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INTR.ODUCCIQN 

Las valuaciones actuariales de pasivos contingentes han 
crecido de manera extraordinaria, tanto en número como en 
importancia, durante los últimos años. 

Las primeras valuaciones actuariales de pasivos contingentes 
se realizaron a principios de los años 60 como consecuencia de 
los primeros planes de pensiones que se implementaron. En 
aquellas épocas el crecimiento fue lento, pero a finales de la 
década los planes de pensiones ya habían cobrado relevancia. 

A finales de esa década se empez6 a impartir en la carrera de 
actuaría la cátedra de pensiones para dar respuesta a una 
necesidad que era cada vez más apremiante. 

En 1970 se introduce en la Ley Federal del Trabajo el concepto 
de la prima de antigüedad y, posteriormente, la Ley del 
Impuesto sobre la Renta establece que las aportaciones que se 
hicieran para constituir e incrementar reservas por este 
concepto quedarían sujetas a las mismas reglas que las que se 
aplicaban a los planes de pensiones desde el primero de enero 
de 1965, incluyendo la deducibilidad de 1.as aportaciones a 1.os 
fondos. 

La introducci6n de esta disposici6n en 1.a legislaci6n fiscal 
cre6 automáticamente la oportunidad para las empresas de 
reconocer la obligaci6n que había surgido algunos años antes 
por concepto de la prima de antigüedad y, por 1.o tanto, se 
cre6 simultáneamente la necesidad de realizar valuaciones 
actuariales de este pasivo contingente, en forma masiva. 

Durante los siguientes años se populariz6 la aplicaci6n de la 
técnica actuarial a la valuaci6n de pasivos contingentes, se 
crearon una multiplicidad de fondos y se fueron definiendo 
métodos para realizar estos trabajos. 
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En reconocimiento a esta situación, la Asociaci6n Mexicana de 
Actuarios Consultores en Planes de Beneficios para Empleados, 
A.C. (AMACBE) publica en el año de 1983 el Boletín de 
Observancia Obligatoria para la Valuaci6n Actuarial de Pasivos 
Contingentes (Boletín de Observancia Obligatoria), el Boletín 
se revisa y se vuelve a publicar en 1987 y se revisa 
nuevamente y se publica, conjuntamente con el Colegio Nacional 
de Actuarios, A.C., en el mes de mayo del año de 1993 y se 
presenta ante la comunidad actuarial durante el XVII Congreso 
Nacional de Actuarios. 

La visión actuarial de la valuación de pasivos contingentes 
quedó de esta manera bien definida, cuando por otra parte·no 
había una visión equivalente desde el punto de vista contable. 

La pri!i.ctica que se había venido siguiendo no estaba claramente 
definida y aunque el Instituto Mexicano de Contadores había 
publicado en el año de 1974 el Boletín D-3, denominado 
Tratamiento Contable de Remuneraciones al Personal, y un 
suplemento en el año de 1976, el planteamiento no era COJ1!Pleto 
ya que este Boletln tenía como antecesor al Boletín A.P.B. 
No. 8 (Accounting Principles Board No. 8) el cual afirmaba que 
el costo debería ser igual al gasto, pero no definía la 
metodología de cálculo ni l.as reglas exactas a seguir en 
relación con los planes de beneficios informales, sino que 
únicamente planteaba los conceptos que habrían de ser tomados 
en cuenta. 

Lo anterior ocasionaba 
información financiera 
anti.lisis y comparací6n. 

una falta de uniformidad en la 
de l.as empresas, dificul.tando su 

En el año de 1985 la Organizací6n "Financial Accountíng 
Standards Board of t:he Financial Accounting Foundation• 
publica en Estados Unidos el "Statement of Fínancial 
Accounting Standards No. 87", que entra en vigor en forma 
obligatoria en el año de 1987 y se aplica a las subsidiarías 
de las empresas americanas en el extranjero a partir del año 
de 1989. 

Este principio de contabilidad sirve como base para que el 
Instituto Mexicano de Contadores publique en el año de 1992 
una nueva versi6n del Boletín D-3, que entra en vigor el 
primero de enero de 1993. En este punto, se empiezan a 
realizar valuaciones actuarial.es con esta nueva metodología, 
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un año después de haberse llevado al cabo literalmente miles 
de valuaciones, se presenta la necesidad de interpretar los 
resultados obtenidos y discutir públicamente su significado, 
esta presentación y esta discusión es el prop6si to de esta 
tesis. 

El formato de presentación de los resultados es una elección 
que hace cada actuario; sin embargo, para efectos de esta 
tesis se escogió el formato aprobado por la AMACBE. Las 
valuaciones act:uariales que se presentan en esta tesis se 
llevaron a cabo con información de empresas y representan 
casos reales y prácticos, todos los aspectos actuariales 
relacionados con las valuaciones que se utilizan en el 
análisis que aparece en los capítulos subsecuentes 
corresponden al Boletín de observancia Obligatoria. 

La terminología que se utiliza a lo largo de la tesis 
corresponde a la del Boletín D-3 y, en las partes aplicables, 
a la del Boletín de Observancia Obligatoria. 

Por último, las valuaciones actuariales gue se presentan se 
refieren en t:odos los casos a la prima de antigiiedad, ya que 
las caracter!st:.icas de este programa están claramente 
definidas y fuera de la posibilidad de cualquier discusión. 
El método actuarial de costeo utilizado es el de Crédito 
Unitario, las hipótesis actuariales se identificaron de 
acuerdo con las provisiones del inciso 7.2 del Boletín de 
Observancia Obligatoria y corresponden a la práctica de la 
mayoría de los actuarios en México. 



CAPITULO 1 

ASPECTOSACTUARIALES 

DE LA METODOLOGIA 

DEL BOLETIN D-3 
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C/!PITCJLQ I 

ASPECTOS ACTUARIAL8S DB Lll MBTODOLQGIA DEL BOLJ>Tm D-3 

El Boletín D~3 persigue tres propósitos principales: 

+ Determinar el Costo Neto del Período que deberá cargarse 
a los resultados de la COD!Pañía, 

• Reflejar el sobre/bajo financiamiento de los planes en el 
balance de la compañía, y 

+ Revelar información financiera relativa a los planes de 
pensiones, la prima de antigüedad y prestaciones 
similares. 

Bl Costo Neto del Período que debe cargarse a los resultados 
del ejercicio en los estados financieros de la compaií!a debe 
calcularse de acuerdo con los procedim1entos esaüilecidos en 
el Boletín D-3. Bs conveniente resaltar que la contribución 
que se haga a uno o más fondos puede diferir del Costo Neto 
del Período que se determine bajo el Bolet!n D-3, aún en el 
caso en el que se utilicen los mismos métodos e hipótesis 
actuariales, como se explicará con detalle en el capítulo 
cuarto. 

La información que debe revelarse en los estados financieros 
·de la compañ!a es la siguiente: 

• El monto del Costo Neto del Período (CNP), que representa 
el gasto para un ejercicio en particular, calculado de 
acuerdo con una metodología especial y compuesto por 
varios elementos. 

• Un estado que reconcilie la situación financiera del plan 
con las cantidades reportadas en la situación financiera 
de la compañía, desglosado en varios componentes. 
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• Una descripción del plan, incluyendo: 

Grupo elegible 

Requisitos de elegibilidad 

Definición de sueldo 

Definición de antigüedad 

Fórmula para calcular los beneficios 

• Las hipótesis actuariales de incremento de salarios y de 
interés. La hipótesis actuarial de interés es la que se 
utiliza en la valuación actuarial con objeto de 
determinar el valor presente de las obligaciones. 

Para cumplir con los requerimientos antes mencionados, deben 
calcularse actuarialmente varios componentes, incluyendo los 
siguientes: 

• "Obl.igaciones por Beneficios Act:ual.es• (OBA) , que es el 
valor presente actuarial de los beneficios que se pagarán 
en el .futuro y que se han acumulado a la fecha de 
valuación, con base en los sueldos a la fecha· de 
valuación. 

• "Obl.igaciones Acreditadas• (OA), que es la parte de 1.as 
obligaciones por beneficios actuales que se han 
acreditado a los participantes de acuerdo con las bases 
del plan, a la fecha de val.uación. 

• "Obl.igaciones por Beneficios Proyectados• (OBP), que es 
el valor presente actuarial de los beneficios que se 
pagarán en el futuro y que se han acumulado a la fecha de 
valuaci6n, con base en los sueldos proyectados (y en su 
caso los beneficios del Seguro Social proyectados) en la 
fecha en que sean pagaderos. 

• •costo Neto del Período• (CNP), que es, como se menciona 
anteriormente, el gasto que de acuerdo con la f6rmula 
para calcular los beneficios se atribuye a un ejercicio 
en particular. 
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• "Amortizaciones", que son los componentes del Costo Neto 
del Período que resultan de la obligaci6n transitoria, 
las variaciones en supuestos y ajustes por experiencia 
(l.as diferencias entre 1.a experiencia real del plan y la 
experiencia esperada en los cálculos) y de los servicios 
anteriores y modificaciones al plan (el Valor Presente 
Actuarial que resulta de modificar los beneficios por 
servicios ·ya prestados) . Las amortizaciones deben 
realizarse sobre el remanente del período activo de los 
participant:es que se espera reciban beneficios del plan, 
remanente del período se calcula a partir de la fecha de 
valuación. 

El resto de los conceptos que aparecen en los resultados de la 
valuación actuarial con base en los formatos que se muestran 
más adelante (A, B y C) se definen a continuación: 

• Costo Laboral (CL): Es el Valor Presente Actuarial de 
los beneficios que se generan durante el año al que se 
refiere la valuación más los intereses correspondientes 
a ese período. 

• Costo Financiero (CF): Es el resultado de aplicar la 
tasa de interés durante el periodo a las Obligaciones por 
Beneficios Proyectados. 

• Rendimiento de los Activos del Fondo: Es el rendimiento 
de los activos considerados en la fecha de valuación, más 
la porción aplicable a la contribución esperada, menos la 
porción aplicable al pago de beneficios esperados. 

• Concribuciones de los &npleados: Son las partidas que 
los empleados aporten para financiar parte o la totalidad 
de l.os beneficios que concede el plan, más los intereses 
correspondientes al periodo al que corresponda la 
valuación. 

• Posición F.iDancJ.era del Plan SUperiívJ.t/ (Déficit): Es la 
diferencia que existe entre el OBP y los activos del plan 
a la fecha de valuación. 
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• Obligación Transitoria Pendiente de Amortizar/ (Activo): 
Es la diferencia que existe, en 1.a fecha de 
implementación del Boletín D-3 en una empresa en 
particular, entre el OBP y los activos del plan, más la 
reserva en libros. Cuando el result:ado es negativo, 
representa una obligación y cuando es positivo representa 
un activo. 

• Servicios Anteriores y Modificaciones al P.lan, Pendientes 
de Amortizar: Es la diferencia que existe entre el OBP 
del plan modificado y el OBP del plan sin modificar, en 
la fecha de valuación. 

• variaciones en Supuestos y Ajustes por Experiencia 
Pendientes de Amortizar, Ganancia/(Pérdida): Es la 
diferencia que existe a partir del prlmer aniversario de 
la implementación del Boletín D-3 entre el OBP calculado 
en la fecha de valuación y el OBP proyectado, calculado 
en la fecha de valuación inmediata anterior, mtis la 
diferencia que existe entre los activos del plan, 
calculados en la fecha de valuación, y los activos del 
plan proyectados, calculados en la fecha de valuación 
inmediata anterior. Este concepto también reconoce las 
diferencias entre los asientos contables que indica la 
valuaci6n actuarial y los que realmente se llevaron a 
cabo. 

• (Pasivo)/Activo Neto Proyectado: Es la reserva con la 
que debe contar la compañía al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal del que se trate. 

• Pasivo Neto Actual.: Es el OBA en la fecha de valuación 
menos los activos del plan, y representa la reserva 
mínima que debe tener constituida la compañía. 

• Pasivo Adicional: Es la diferencia que existe en la 
fecha de valuaci6n entre el pasivo neto actual y el 
(Pasivo) /Activo Neto Proyectado. SJ. la diferencia es 
negativa, se considera cero; si la diferencia es 
positiva, se compara con el activo intangible máximo. 

• Activo Intangible lUximo: Es la obligación transitoria 
pendiente de amortizar en la fecha de valuación. 
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• Exceso del Pasivo Adicional sobre el Activo Intangible 
Háximo: Es la diferencia negativa (cuando el resultado 
es positivo se considera cero) entre el pasivo adicional 
y el activo intangible máximo y representa el ajuste al 
capital que debe hacer la compañía o el incremento 
inmediato que debe hacerse al (Pasivo)/Activo Neto 
Proyectado en la fecha de valuación. 

La información que requiere el Boletín D-3 debe prepararse 
separadamente para cada plan. La palabra plan, como aquí se 
utiliza, incluye los planes de pensiones, la prima de 
antigüedad, pagos similares o equivalentes a la prima de 
antigúedad establecidos en los contratos colectivos de trabajo 
y otros análogos, independientemente de que las obligaciones 
laborales se hayan formalizado o no. En resumen, el Boletín 
D-3 tiene como objetivo establecer: 

• Las bases para cuantificar el costo neto de las 
obligaciones laborales del período. 

• Las bases para cuantificar el monto del (pasivo)/activo 
proyectado por obligaciones laborales. 

• Las reglas de reconocimiento y revelación. 

La lista que aparece a continuación muestra los conceptos más 
importantes para un año fiscal, comprendldo entre el primero 
de enero y el 31 de diciembre. 

l. (Pasivo) /Activo Neto Proyectado al Principi.o del Período. 

2. Costo Neto del Período. 

3. Contribuciones pagadas por la compañía al fondo. 

4. Pago de Beneficios con cargo al (Pasivo) /Activo Neto 
Proyectado. 

5. (Pasivo)/Activo Neto Proyectado al Final del Período. 
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El desglose de resultados requerido por el Boletín D-3, está 
compuesto de: 

+ El Costo Neto del Período para el ejercicio fiscal del 
que se trate. 

• Información financiera al principio y al final del 
ejercicio fiscal, y 

• La reconciliaci6n del (PasivoJ/ActivoNeto Proyectado al 
final del ejercicio riscal. 

A continuaci6n se muestran los formatos de desglose de 
resultados aprobados por la AMACBE, este formato no es de 
observancia obligatoria pero se utiliza para efectos de esta 
tesis porque no tan s6lo abarca toda la inrormaci6n requerida 
por el Boletín D-3, sino que presenta además las hip6tes:ls 
actuariales, financieras y cifras relativas que facilitan la 
lectura y comprensi6n de los conceptos. 
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A) COSTO NBTO DBL PERIODO 
PARA BL B.:JRRCICIO FISCAL QUE EMPIEZA EL 01.01 

A Costo Laboral: 

1.. Monto con Intereses 
2. En Porciento de la Nómina Anualizada Según el Plan 

B Costo Financiero (Interés Sobre el OBP). 

C Rendimiento de los Activos del Fondo: 

l. Monto 
2. En Porciento del Valor de Mercado 

D Amortización de Partidas Pendientes Por: 

1.. Obligación Transitoria Neta/ (Activo) 
2. Variaciones en Supuestos y Ajuste por Experiencia 

Fuera del Corredor del 10~ 
3. Servicios Anteriores y Modificaciones al Plan 
4. Total 

E Contribuciones de los Empleados: 

1. Mont:o con Intereses 
2, En Porciento de la Nómina Base Anualizada 

F costo Neto del Período 

1.. Monto 
2. En Porciento de la Nómina Base Anualizada 

G Nómina Allualizada Según el Plan. 

H Activos del Plan. 

I Hipótesis Actuariales al Princip:!.o del Año Fiscal: 

1.. Tasa de Interés 
2. Escala de Salarios 
3. Tasa de Rendimiento sobre los Activos del Plan 
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B) INFORllACION FINllNCIBRA PARA 
EL &lBRCICIO FISC!AL OQB BlllPIBZA BL 01. 01 

A Valor Presente Actuarial de: 

1. Obligación Acreditada 
2. Obligaci6n no Acreditada 
3, Obligaci6n por Beneficios Actuales 
4. Obligación por Beneficios Proyectados 

B Activos del Plan. 

e Posici6n Financiera del Plan Supertivit I (Déficit). 

D Obligaci6n Transitoria Pendiente de Amortizar/ (Activo). 

B Servicios Anteriores y Modificaciones al Plan, Pendientes 
de Amortizar. 

F Variaciones en Supuestos y Ajustes por Experiencia 
Pendientes de Amortizar, Ganancia/(Pérdi.da). 

G (Pasivo)/Activo Neto Proyectado. 

H Hipótesis Actuariales al Principio del Ejercicio Fiscal: 

1. Tasa de Interés 
2. Escala de Salarios 
3. Tasa de Rendimiento Sobre los Activos del Plan 
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C) RBCDNOCIHIENTO DEL (PASIVO) /AC'l'IVO NETO 
PRDllBCTADD AL 31 DB DICII!HBRB PARA 

EL &mRCICIQ FISCAL OUB I!lfPIBZA BL 01. 01. 

A (Pasivo) / Activo Neto Proyectado al Principio del 
Ejercicio Fiscal. 

B Costo Neto del Período. 

C Contribuciones y Beneficios Pagados por la Compañía 
Durante el Ejercicio Fiscal. 

D (PasivoJ/Activo Neto Proyectado al Final del Ejercicio 
Fiscal. 

B Pasivo Neto Actual. 

F Pasivo Adicional. 

G Activo Intangible Máximo. 

H Exceso del Pasivo Adicional sobre el Activo Intangible 
·Máximo. 

El cálculo de cada uno de los componentes de las formas A, B 
y C se muestra a continuación. E1 cálculo del QBP se realiza 
con un procedimient:o actuarial convencional y aparece en el 
Anexo III. 
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A) COSTO NBTO DBL PBRIODO 
PARA BL &ZRRCICIO FISCAL OUB BllfPIBZA BL 01. 01. 

A Cost:o Laboral: 

1. Monto con Intereses 

0,B.P, 
X 
y 
i 

~•(l+í) 
X-Y 

Obligación por Beneficios Proyect:ados. 
Edad en la fecha de valuaci6n. 
Edad en la fecha de ingreso. 
Tasa de int:erés, 

(Ver Anexo) 

2. Bn Porcient:o de la N6mina Anua.liBad.i Según el Plan 

B Cost:o Financiero (Interés Sobre el OBPJ 

0,B.P.•Í 
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C Rendimiento de los Activos del Fondo: 

:Z. Monto 

V.M. 
P.B.E. 

e 
i' 

[V.M. -(P.B.E .•. 5) + cc .. sJ J •i 1 

Valor de mercado de los activos del plan. 
Pago de beneficios esperado durante el 
ejercicio. 
Contribución esperada al fondo. 
Tasa de rendimiento de los activos del 
plan. 

2. Bu Porcient:o del Valor de Mercado 

C.1 
¡¡-

D Al1lort:izaci6n de Partidas Pendientes Por: 

:z. Obligación Transitoria Neta/ (Activo) 

O.B.P. 
V.M. 
RVA. 

S.P.F. 

O.B.P. -(V.M. -RVA.) 
S.P.F. 

O.B.P. en la fecha de transición. 
Valor de mercado de los activos del plan. 
Valor de la reserva É!ll libros. 
Servicios promedio futuros de los 
participantes activos que se espera 
reciban beneficios del plan. 
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2. Variaciones en Supuestos y Ajuste por Experiencia Fuera 
del Corredor del 10~ 

(G)/P 

O.B.P. 
V.M. 

S.P.F. 

(G) /P-10%Max(O.B.P., V.M.) 
S.P.F. 

Ganancia o Pérdida sujeta a amortización 
(Formato B), inciso F, página 11) 
Obligación por Beneficios Proyectados 
Valor de mercado de los activos del plan. 
Servicios promedio futuros de los 
participantes activos que se espera 
reciban beneficios del plan. 

3. Servicios Anteriores ylfodificaciones al Plan 

O.B.P.1 
O.B.P.2 
S.P.F. 

O.B.P.1-0.B.P.2 
S.P.F. 

O.B.P. del plan modificado. 
O.B.P. del plan sin modificar. 
Servicios promedio futuros de los 
participantes activos que se espera 
reciban beneficios del plan. 

4. Total (1 + 2 + 3) 
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B Contribuciones de los Qrpleados: 

l. lfonto con Intereses 

11 10 9 
C• [ (l+i) u+ (l+i) u+ (l+i) u+,., +l] 

C Contribuci6n del empleado. 
i Tasa de interés. 
n numero de meses. 

2. Bn Porcient:o de la MSmina Base Anuali•ada 

F Costo Neto del Período 

l. Monto 

A.l+B-C.l+D.4-E.l 

2. Bn Porciento de la MSmina Base Anuali•áda 

F.l 
-¡¡-
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G N6mina Anualizada Según el Plan 

H Activos del Plan 

I Hipótesis Actuariales al Principio del Año Fiscal: 

1. Tasa de Interés 

2. Escala de Salarios 

3. Tasa de Rendimiento sobre los Activos del Plan 



- 18 -

B} INFORHACION FINANCIERA PARA 
BL &7BRCICIO FISCAL OOR !!NPIBZll BL 01 01 

A Valor Presente Actuarial de: 

1. Obligación Acreditada 

Al Principio Del Ejercicio: 

O.B.A. por separación para los empleados con 
ant:iglledad mayor o igual a 15 arJos, en la t:echa de 
valuaci6n. 

Al Final Del Ejercicio: 

~•A.31 
A.3 

A.3' Obligaci6n por B¡,net:ici.os Act:uales al 
final del ejercicio. 

2. Obligación No Acreditada 

Al Principio Del Ejercicio: 

A.3-A.1 
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Al Fi.na:J. Del Bjerci.ci.o: 

A.31-A.l.1 

A.1. • Obligaci.ón Acreditada al final del 
ejerci.ci.o. 

A.3 1 Obligación por Beneficios Actuales al 
fi.nal del ejercicio. 

3. Obligaci6n por Beneficios Actuales 

Al Principio Del Ejercicio: 

O.B.P. 
(l+j) (6S~e.p.) 

j Escala de salarios 
e.p. Edad promedJ.o 

Al Final Del Ejercicio: 

A.4' Obligación por Benefici.os Proyectados al 
final del ejercici.o. 
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4. Obligación por Beneficios Proyectados 

Al Principio Del Bjercicio: 

O.B.P. Obligación por Beneficios Proyectados en 
la fecha de valuación (ver anexo IIIJ 

Al Final Del Ejercicio: 

O.B.P. 

i 
C.L. 

P.B.E. 

(O.B.P.•(l+Í))+C.L.-P.B.E. 

Obligación por Beneficios Proyectados en 
la fecha de valuación 

Tasa de interés 
Costo Laboral (A.l del formato Al 
Pago de Beneficios esperado durante el 
ejercicio 

B Activos del Plan 

Al Principio Del Ejercicio: 

Valor de mercada de los act;i vos del plan en la 
fecha de valuación 
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Al FinaJ. Del Bjercicio: 

[V.M.+ (C•. 5) - (P. B.E. •. 5)] • (l+i 1) 

V.M. 

P.B.E. 

e 
i' 

Valor de mercado de los activos del plan 
en la fecha de valuaci6n 
Pago de Beneficios esperado durante el 
ejercicio. 
Contribuc16n esperada al fondo. 
Tasa de rendimiento de los activos del 
Plan 

e Posici6n Financiera del Plan SUperd.vit: / (Déficit} 

Al Principio Del Bjercicío: 

(A.4-B) 

Al PinaJ. Del Bjercicio: 

A.41-B1 
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D Obligación Transitoria Pendlente de Amortizar/(Activo) 

Al Principio Del Ejercicio: 

O.B.P. 
V.M. 

RVA. 

O.B. P. -(V.M. +RVA) 

o.B.P. en la fecha de tra.nsici6n. 
Valor de mercado de los activos del plan 
en la fecha de transici6n. 
Valor de la reserva en libros en la fecha 
de transición. 

Al Final Del Ejercicio: 

D-D.l 

D.1 Partida pendiente de amortizar (Formato 
A) 

B Servicios Anteriores y llDdificacicmes al Plan, Pendientes 
de Amorl:irar 

Al Principio Del Bjercicio: 

O.B.P.1 
O.B.P.2 

O.B.P.1-0.B.P.2 

o.B.P. del plan modificado. 
O.B.P. del plan sin modificar. 
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Al Fina.1 Del. Bjercicio: 

E-D.3 

D.3 Partida pendiente de amortizar (Formato A, 
página 221 

F Variaciones en Supuest:os y Ajust:es por Experiencia 
Pendient:es de Amort:izar, Ganancia/ (Pérdida} 

Al Principio Del. Bjercicio: 

Del segundo aiio en adelant:e, son las diferencias que 
resuJ.t:an del O.B.P. calculado en la fecha de valuaci6n y 
el O.B.P. proyect:ado en la fecha de valuaci6n inmediat:a 
ant:erior, más las diferencias ent:re J.os act:ivos deJ..plan 
calcuJ.ados en la fecha de valuaci6n y los act:ivos del 
plan proyect:ados en la fecha de valuaci6n inmediat:a 
anterior. 

Al Flna.1 Del. Bjercicio: 

F-D.2 

D.2 Part:ida pendient:e de amort:izar (Format:o 
A, página 22) 

G (Pasivo}/Act:ivo Net:o Proyect:ado 

C+D+E-F 
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C) RBCONOCIMIENTO DBL (PASIVO) /ACTIVO NBTO 
PROYBC'TADO AL 31 DE DICIBHBRB PARA 

BL &JRRCICIO FISCAL OQB BHPIBZ/I BL 01. 01. 

A (Pasivo) / Acl:ivo Neto Proyectado al Principio de1 
Ejercicio Fiscal 

Reserva en libros constituida al principio del 
ejercicio fiscal 

B Costo Neto de1 PeríodD 

F.l del formato A 

C Contribuciones y Beneficios Pagados por la COllpUiía 
Durante el Ejercicio Fiscal 

Son las contribuciones que se espera aporte la 
compañía al fondo así como los pagos de beneficios 
que ocurran durante el año y se hagan con cargo a 
la reserva. 

D (Pasivo) /Acl:ivo Neto Proyectado al Final del Ejercí cío 
Fiscal. 

(A+B+C) 

E Pasivo Neto Actual 

A.3 del Formato B - V.M. 

v.M Valor de mercado de los activos del plan. 
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F Pasivo Adicional. 

E - D 

G Activo Int:angibl.e Máximo 

D del rormat:o B 

H Exceso del Pasivo Adicional sobre el Act:ivo Intangible 
llAx1mo 

F - G 
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Como en cualquier valuación actuarial, para calcular los 
componentes que requiere el Boletín D-3 deben ut.il.izarse 
hip6tes.is actuar.iales, que .incluyen las siguientes: 

• H1p6tes.is F.inanc.ieras 

Tasa de Interés 

Rendimiento sobre los Activos del plan 

Escala de Salarios 

Tasa de Incremento del Salario Máximo Cubierto por 
el Seguro Social, y 

Crecimiento de las Pensiones (s.i lo prevé el plan) 

Debe haber consistencia en las h.ip6tes.is financieras, de 
tal manera que todas correspondan al mismo entorno 
econ6mico que se espera exista en el futuro. 

• Decrementos y Otras H1p6tesis: 

Mortalidad 

Rotación 

Invalidez, y 

Retiro 

Estas h.ip6tes.is deben ser realistas y deben determinarse 
en fonna explicita. Cada una de las hi.p6tesis debe 
corresponder a la mejor estimación que pueda hacer el 
actuario sobre la experiencia futura del plan. 
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El .Boletín D-3 contiene los siguientes lineamientos para 
seleccionar las hipótesis financieras má.s importantes: 

• Tasa de Interés 

Las tasas de interés utilizadas para reflejar los valores 
presentes de las obligaciones deben estar basadas en 
circunstancias realistas y pueden determinarse utilizando 
los promedios de rendimientos obtenidos en diferentes 
instrumentos de inversi6n en varios ejercicios 
anteriores, con un máximo de cinco años. 

• Rendimiento sobre los Activos del Plan 

El rendimiento sobre los activos del plan es la tasa de 
interés esperada a largo plazo que puede obtenerse de los 
activos y refleja la tasa promedio de rendimiento 
esperada con la inversi6n del fondo más las aportaciones 
que se hagan en el futuro y que servirá para financiar 
una parte de los beneficios incluidos en las obligaciones 
por beneficios proyectados. 

Para estimar est:a tasa deben hacerse consideraciones 
sobre el rendimiento que se obtiene de los activos del 
pl.an, así como de las tasas de interés que se espera que 
existan en el futuro para reinvertir el fondo e invertir 
las contribuciones futuras. 

• Otras Hipótesis Pi.Daacieras 

Con base en la tasa de interés y en 'la tasa de 
rend:l.m:l.ento de los activos del plan, debe determinarse la 
tasa de incremento del sueldo máximo cubierto por el 
Seguro Social, así como la escala de salarios, de tal 
manera que exista consistencia entre todas ellas. 
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El valor actuarial de los activos o valor de los activos del 
plan se requiere por dos razones: 

+ Para determinar la posición financiera del plan, y 

• Para calcular el rendimiento de los activos como 
componente del Costo Neto del Período. 

Para calcular el Costo Neto del Per.íodo y s61o para este 
prop6si to, puede utilizarse el valor actuarial de los activos 
en vez del valor de mercado del fondo. 

Para calcular el. valor actuarial de los activos, puede 
utilizarse tul valor que diluya las fluctuaciones del valor de 
mercado durante un cierto período que no exceda de cinco años. 
El método que se seleccione debe estar relacionado con el 
valor de mercado y debe aplicarse consistentemente a través 
del tiempo. 

Para efectos de los resultados que aparecen en los siguientes 
tres capítulos, las hipótesis actuariales que se indican a 
continuación se seleccionaron de acuerdo con las provisiones 
del Boletín D-3 y el criterio utilizado por muchos actuarios 
en México. 

• 
• 

• 
• 
• 

Tasa de Interés .•.. 

Tasa de Rendimiento 
sobre los Activos 
del Plan ........•.. 

Escala de Salarios. 

Tabla de Morcalídad 

Rotación de Per-
sonal ........•..... 

Capitu.Io II Capítulos III y IV 

91" anual 11.St anual 

111" anual 12.St anual 

71" anual 10.0t anual 

Commissioners Standard Ordinazy 
Mortalíty Table-1958 (Anexo IV) 

Experiencia Mexicana (Anexo IV) 



• 

• 
• 

Invalidez ......... . 

Edad de Retiro ..... 

Valor Actuarial de 
los Activos .•...•.. 
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Hunter's Tables 
(Anexo IV) 

65 años 

El Fondo Calculado a 
Valor de Mercado 



CAPITULO JI 

RESULTADOS 

DE UNA VALUACION ACTUARIAL 

DE LA PRIMA DE ANTIGUEDAD 

DE ACUERDO CON EL BOLETIN D-3 

CUANDO NO EXISTE UN FONDO 
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GAPIT!JLQ II 

RESULTADOS DE UNA VALUACION ACTUARIAL 
DE LA PRIMA DE ANTIGUJIDAD DE ACUERDO CON EL BOLBTIN D-3 

CUANDO NO EXISTE UN FONDO 

En este capítulo se observará el comportamiento de una 
valuación actuarial inicial con base en la metodología y el 
formato del Boletín D-3, así como su seguimiento en el primer 
aniversarios de la misma, partiendo del Ol.Ol.93 hasta la 
proyecci6n del segundo año al 31.12.94, tomando en cuenta que 
no existe un fondo constituido para financiar las obligaciones 
del plan. 

La valuación actuarial inicial, referida al primero de enero 
de 1993, que es la fecha de transición, muestra un costo neto 
del período de N$1'205,400.00 (Formato A),inciso F.l, página 
32), que representa el o.61~ (inciso F.2) de la n6mina base 
anualizada, esta cifra es la cantidad en la que deberá 
incrementarse la reserva de la compañía por concepto de prima 
de antigüedad durante el año de 1993. 

La obligación por beneficios proyectados en la fecha de 
valuación asciende a N$6'260,l00.00 (Formato B), inciso A.4, 
página 33), en virtud de que la empresa cuenta con una reserva 
igual a la obligación por beneficios proyectados en la fecha 
de valuación, la obligación transitoria es cero en la fecha de 
valuac.tón, tal como puede apreciarse en la tabla de 
amortización. 

Si la empresa en la fecha de transición no hubiera contado con 
reserva alguna, la obligación transitoria pendiente de 
amortizar hubiera sido igual a la obligación po~ benericios 
proyectados y la amortización hubiera sido de N$507,30J..OO 
(O.B.P./S.P.F. página 35). En este caso el costo neto del 

período hubiera ascendido a N$l '712, 701. 00. EJ. período de 
amortización es de J.2.34 años y corresponde a los servicios 
promedio futuros de los participantes activos que se espera 
reciban beneficios del plan (S.P.F.), detenninados en la fecha 
de transición. 
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La proyección al 31 de diciembre de 1993 indica que el OBp 
ascenderá a N$7'410,900.00 (Formato B), inciso A.4, página 
33). Naturalmente, no existe obligación transitoria pendiente 
de amortizar porque no la hubo al principio del ejercicio. 

Tanpoco existen servicios anteriores ymodiEicaciones al plan 
pendientes de amortizar porque se trata de la primera 
valuación y además porque el plan no se modifica, finalmente, 
las variaciones en supuestos y ajustes por experiencia 
pendientes de amortizar por definici6n no existen en la fecha 
de transición, ni se presentan tanipoco en la proyección ya que 
el crecimiento del OBP es idéntico al crecimiento de la 
posición financiera. 

Si en la fecha de transición, la empresa no hubiera contado 
con ninguna reserva, ade.m.§s de modificarse el costo neto del 
período como se explica anteriormente, al final del ejercicio 
existiría una obligación transitoria pendiente de amortizar de 
N$5'752,799.00, que es el resultado de restar a la obligación 
transitoria pendiente de amortizar al principio del ejercicio 
la amortización incluida en el costo neto del período de 
N$507,301.00. 

Como puede observarse en el formato C página 34, el 
reconocimiento del (pasivo) neto proyectado al final del 
ejercicio estará compuesto por el (pasivo) neto proyectado al 
principio del ejercicio fiscal, más el costo neto del período, · 
menos los beneficios que se espera se paguen con cargo a la 
reserva y que ascienden a la cantidad de N$54, 600. OO. Como es 
natural, la cantidad resultante es idéntica al OBP proyectado, 
ya que éste está integrado.por el OBP inicial más el costo 
neto del período menos el pago de los beneficios que se espera 
se hagan durante el ejercicio. 
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A Costo Laboral: 
1. M nto con Intereses .................. . 
2. E Porciento de la N6mina Anualizada 

S gún el Plan .........•............... 

B 

C Rendi iénto de los Activos del Fondo: 
l. Mi nto ••...... ...•....... '·· ....•...•.. 
2. Porciento del Valor de Mercado ..... 

D Amort zaci6n de Partidas Pendientes Por: 
l. O ligaci6n Transitoria Neta/ (Aétivo) .. 
2. ~ riaciones en Supuestos y Ajuste por 

eriencia Fuera del Corredor del lOt 
3. S rvicios Anteriores y Modificaciones 

a Plan .•....•..........•..••......•.• 
4. T tal (1 + 2 + 3) ••••••••••••••••••••• 

B uciones de los Empleados: 

F 

to con Intereses ........... , ...... . 
Porciento de la N6mina Base Anuali-

Neto del Período (A.l + B - C.l + 
.1) 

Moto ...................•......••...•. 
Bn Porciento de la N6mina Base Anuali-
za 

G N6mina Anualizada Según el Plan ..•.•...... 

H 

I 

Activo del Plan .......••..•.••........••. 

Hip6te is Actuariales al Principio del AJJo 
Fiscal 
l. Ta a de Interés ...•....•....•.•...•.... 
2. Bs ala de Salarios . ....•...••.••...•.. 
3. Ta a de Rendimiento sobre los Activos 

de Plan ..........•...•.....•......... 

N$ 642, 000 

0.33t 

N$ 563,400 

N$ o 
o.oot 

N$ o 

N$ o 

N$ o 
N$ o 

N$ o 

o.oot 

N$ 1'205,400 

0.6lt" 

N$196'437, 600 

N$ o 

9.00t 
7.0ot 

12. oot 
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B) ZNFOilllACION FINANCIERA PARA 
EL EJRRCICIO FISCAL OllB BHPIBZA KL 01 OI 93 

A Valor Present:e Actuarial de: 

l. Obligación Acredita da • ........ 
2. Obligación no Acreditada ..... . 
3. Obligaci6n por Beneficios Ac· 

tuales ........................ . 
4. Obligación por Beneficios Pro-

yectados ...................... . 

B Activos del Plan •..•••..•...•.•••. 

C Posición Financiera del Plan 
Superiivi ti (Déficit) (A. 4 - B) •• ••• 

D Obligación Transitoria Pendiente 
de AmOrtizar/ (Activo) ••••....•.••• 

B Servicios Anteriores y Hod1fica
ciones al Plan, Pendientes de 
Ainortizar ........................ . . 

F Variaciones en supuestos y Ajustes 
por Experiencia Pendientes de 
Amortizar, Ganancia/(Pérdida} •••• 

G (Pasivo} / Activo Neto Proyectado 
(C + D + B - F) ••••••••••••••••••• 

H Hipótesis Actuariales al Principio 
del Bjercicio Fiscal: 

l... Tasa de Interés . ............. . 
2. Bscala de Salarios ........... . 
3. Tasa de Rendimiento Sobre los 

Activos del Plan ••.••.•••.•.•• 

01 Ol.93 

N$ 109,100 
N$ 1'585,800 

N$ 1'694,900 

N$ 6' 260, 100 

N$ o 

N$(6'260,100) 

N$ o 

N$ o 

N$ o 

N$(6'260,100) 

9.oot 
7.oot 

ll.OOt 

31.12.93 
<Proyectado/ 

N$ 129,200 
N$ 1'877,300 

N$ 2'006,500 

N$ 7'410,900 

N$ o 

N$(7'410,900) 

N$ o 

N$ o 

N$ o 

N$ (7'410,900) 

9.00t 
7.00t 

11.oot 



A 

B 

c 

D 

B 

F 

G 

H 
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C) RBCONOCIHIBNTO DEL (PASIVO) /ACTIVO NBTO 
PROl'BCTADO AL 31. DB DICIBllBRB PARA 

EL &TBRCICIO FISCJIL OPB RMPIRZA HL 01. 01 • 93 

(Pasivo)/Activo Neto Proyectado al 
Principio del Ejercicio Fiscal .... 

Costo Neto del Período ...••....... 

Contribuciones y Beneficios Paga
dos por la Compañía Durante el 
Ejercicio Fiscal •..•. ...••.•••.•.• 

(Pasivo)/Activo Neto Proyectado al 
Final del Ejercício Fiscal 
(A + B + C) ••••••••••••••••••••••• 

Pasivo Neto Actual •..... ,, ••...• ,. 

Pasivo Adicional ••••.•.....•.••••• 

Activo Intangible Máximo ...... ,, .. 

Exceso del Pasivo Adicional sobre 
el Activo Intangible Máximo •••. , •. 

N$ (6'260,100) 

N$(1'205,400) 

N$ 54,600 

N$(7'410,900) 

N$ 1,694,900 

N$ 

N$ 

N$ 

o 

o 

o 
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TABLI\ DB NIORTIQCION 

NfORTIZACIQN DB LA OBLIGACIQN mAN$I:roRIA PHNlJIRN'l'E 

1. OBP en la Fecha de Transición. 

2. Activos del Plan Ajustados y/o 
Reserva en Libros en la Fecha 

11 de Transición: 

3. 

4. 

s. 

a} Valor Actuarial de los Ac
tivos del Plan ....•...•.•. 

b} (Pasivo} o Activo Neto 
Proyectado • . , •••.•.••.••. , 

c} Activo Ajustado, a} · b} .. 

Obligación Transitoria Pen
diente de Amortizar, l · 2. c}. 

Servicios Promedio Futuros de 
los Participantes Activos que 
se Espera Reciban Beneficios 
del Plan, Determinados en la 
Fecha de Transición ......•••.• 

Amortización Anual de la Obli
gación Transi t:oria, 3 entre 4. 

N$ 6'260,100 

N$ o 

N$ 6'260,100 
N$(6'260,100} 

N$. o 

12.34 

N$ o 
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La valuación actuarial referida al primer aniversario arroja 
un cost:o net:o del período de N$l '340, 300. 00 (Format:o AJ, 
inciso F.l, página 38), que represent:a,el 0.72t de la n6mina 
base anualizada (inciso F.2, página 38). El increment:o del 
costo en porclento de la n6mina base anualizada se explica 
porque la nómina se redujo como consecuencia de la reducción 
de personal que ocurrió durante el ejercicio. 

La informa.ci6n financiera pcira el ejercicio fiscal que empieza 
un año después de la fecha de transición muestra una variación 
en supuestos y ajustes por experiencia pendientes de amortizar 
(pérdida) por la cant:idad de N$414, 600. 00 (Format:o B), inciso 

F, página 39). Est:a variaci6n es la diferencia que exist:e 
entre el OBP proyectado que, de acuerdo con la valuación 
actuarial realizada al primero de enero de 1993 se estimó en 
N$7'410,900. 00 (inciso D, página 34) y el OBP cal.culada en la 
fecha de aniversario que asciende a N$7'050,900.00 
(N$360,000.00), más N$54,600.00 (inciso C, página 34) que 
corresponden al monto de los beneficios que se esperaba pagara 
la compaiíía durant:e el. ejercicio y que en la práct:ica no se 
pagaron. 

Las variaciones en supuest:os y ajust:es por experiencia no 
exceden del lOt del OBP (página 43), de acuerdo con el Bolet:ín 
D~3, cuando esto ocurre la variación no se amortiza. Cuando 
exist:e un fondo const:it:uido, el lOt que se ut:iliza para 
determinar si habrá o no amortización y que se denomina 
"corredor" se calcula sobre lo que resulte mayor entre el OBP 
y los act:ivos del plan. 

La informaci6n financiera al. 31 de diciembre de 1993 indica 
que la reserva que debe t:ener const:it:uida 1.a compaiiía asciende 
a N$7'465,500.00, est:a cant:idad est:á int:egrada, como aparece 
en el. .t:ormat:o C - Result:ados Real.es (página 40), por la 
reserva inicial. que ascendi6 a N$6'260,100.00 más el cost:o 
net:o del período que ascendi6 a N$1'205,400.00. En est:a 
partida se reconocen las variaciones en supuestos y ajustes 
por experiencia, est:o es, corresponde al OBP calculado en la 
fecha de valuaci6n más 1.a pérdida experiment:ada durante el año 
ant:erior. 

Los resul.t:ados proyect:ados al 31 de diciembre de 1994 muest:ran 
que el. (pasivo) net:o proyect:ado ascenderá a N$8'750, 800. oo 
(inciso D, página 41). 
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La estimación de esta partida está integrada por el (pasivo) 
neto proyectado al principio del ejercicio y que la compañía 
ya tiene constituido (N$7'465,500.00) más el costo neto del 
período que, como se anotó anteriormente, asciende a 
N$1'340,300.00, menos los pagos esperados por concepto de 
beneficios que se asume ascenderán a N$55,000.00. 

El (pasivo) neto proyectado al final del ejercicio corresponde 
como es natural al OBP proyectado a esa fecha más las 
variaciones en supuestos y ajustes por experiencia que se 
absorbieron el año anterior, este fenómeno seguiría 
presentándose en el futuro; sin embargo, lo más probable es 
que existan variaciones ya que habrá diferencias entre el OBP 
proyectado y el OBP real, así como entre los beneficios que se 
espera pagar y los que realmente se paguen, eotas diferencias 
se ajustarán como ya se explicó y seguirán constituyendo las 
variaciones en supuestos y ajustes por experiencia. 

Este caso ilustra finalmente que el (pasivo) /activo neto 
proyectado tiene como propósito ser igual al OBP, esta es la 
posición financiera ideal y con el tiempo, concluido el 
período de amortización para la obligación transitoria y para 
servicios anteriores y modificaciones al plan, se logra, 
presentándose como única diferencia las variaciones en 
supuestos y ajustes por experiencia. 
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A) COSTO NBTO DEL PERIODO 
PARA EL &ZRRGICIO FISCAL OQB EMPIEZA EL 01 01. 94 

A Costo Laboral: 
l. Monto con Intereses .................. . 
2. En Porciento de la Nómina Anualizada 

Según el Plan ....................... ,. 

B Costo Financiero (Interés Sobre el OBP).,, 

C Rendimiento de los Activos del Fondo: 
l. Monto ................................. . 
2, En Porciento del Valor de Mercado ••••. 

D Amortización de Partidas Pendientes Por: 
l. Obligación Transitoria Neta/ (Activo) •. 
2. Variaciones en Supuestos y Ajuste por 

Experiencia Fuera del Corredor del lOt 
3. Servicios Anteriores y Modificaciones 

al Plan •.•••.•• , •.•••.••.••••••••.•••• 
4. Total (1 + 2 + 3) •.•••••••..••.••••••• 

B Contribuciones de los Empleados: 
l. Monto con Intereses ................... . 
2. Bn Porciento de la Nómina Base Anuali-

zada ..•• •••.••••.•••• •• · · ••• • • •••· • ••• 

F Costo Neto del Periodo (A.1 + B - C.l + 
D.4 - E.1) 
1. Monto ••••••••••• ,, ••••••••.•••••.••• ,, 
2. En Porciento de la ·Nómina Base Anuali-

zada • ••••.•.•••.•••.••••..•••••••••••• 

G Nómina Anualizada Según el Plan •••••.••••• 

H Activos del Plan ......................... . 

I Hipótesis Actuariales al Principio del Año 
Fiscal: 
1. Tasa de Interés ...................... . 
2. Bscala de Salarios ••••••. , ••• ,., •••••• 
3. Tasa de Rendimiento sobre los Activos 

del Plan ..•••.••...•..•..•••.•••••.•.• 

N$ 705,700 

0.38t 

N$ 634, 600 

N$ o 
o.oot 

N$ o 

N$ o 

N$ o 
N$ o 

N$ o 

o.oot 

N$ 1'340,300 

0.72t 

N$185'952,000 

N$ o 

9.00t 
1.oot 

12.oot 
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B) INFOIIHACION FINANCIERA PARll 
EL &mRCICIQ FISCAL OQB EHPIBZA EL 01 01. 94 

A Valor Presente Actuarial de: 

l. Obligación Acreditada . ....•.•. 
2. Obligación no Acreditada ..... . 
3. Obligación por Beneficios Ac-

tuales ....................... . 
4. Obligación por Beneficios Pro-

yect:ados ..................... . 

B Act:ivos del Plan . ................ . 

C Posición Financiera del Plan 
Superávit/(Déficit} (A.4 - B} ..... 

D Obligación Transitoria Pendiente 
de Amortizar/ (Activo} ..•.••....... 

B servicios Anteriores y Modifica~ 
ciones al Plan, Pendientes de 
Anlortizar ........................ . 

F Variaciones ea Supuestos y Ajustes 
por Bxperiencia Pendientes de 
Amortizar, Ganancia/(Pérdida} ..•• 

G (Pasivo} / Activo Neto Proyectado 
(C + D + B - F} • •••••••••••••••••• 

H Hipótesis Actuariales al Principio 
del Ejercicio Fiscal: 

1. Tasa de Interés .............. . 
2. Escala de Salarios ........... . 
3. Tasa de RencUmiento sobre l.os 

Activos del P:Lan ....•..•..•.•. 

Q]_ 01.94 

N$ 109,900 
N$ 1' 746, 600 

N$ 1'856,500 

N$ 7'050,900 

N$ o 

N$ (7'050,900) 

N$ o 

N$ o 

N$( 414, 600) 

N$ (7'465, 500) 

9.oot 
7.00t 

11.00t 

31.12-94 
(Proyectado) 

N$ 129,900 
N$ 2'065,000 

N$ 2'194,900 

N$ 8'336,200 

N$ o 

N$(8'336,200} 

N$ o 

N., o 

N$( 414, 600) 

N$ (8'750, 800) 

9.00t 
7.oot 

11.00t 
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C) RECONOCIMIENTO DBL (PASIVO} /ACTIVO NETO 
PRO:!!BCTADO AL 3J. DB DICIBMBRB PARA 

EL BJ1IR.CICIO FISCAL OQB EHPIRZA EL OJ. OJ.. 93 

RESULTADOS BBALRS 

(Pasivo}/Activo Neto Proyectado al 
Principio del Ejercicio Fiscal. ... . 

Costo Neto del Período ........... . 

Contribuciones y Beneficios Paga
dos por la Compañía Durante el 
Ejercicio Fiscal •••••••••••••••.•• 

(Pasivo)/Activo Neto Proyectado al 
Final. del Ejercicio Fiscal 
(A + B + C} ••••••• , •• ,, •• ,,.,,,, •• 

Pasivo Neto Actual ............... . 

Pasivo Adicional •••••••••••••••••• 

Activo Intangible Máximo •••••••••• 

Exceso del Pasivo Adicional sobre 
el Activo Intangible Máximo • •••••• 

N$(5'250,l00) 

N$(1'205,400} 

N$ o 

N$ (7'455, 500} 

N$ J.,855,500 

N$ 

N$ 

N$ 

o 

o 

o 



A 

B 

c 

D 

B 

F 

G 

H 
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C} RBCONOC.IlfIBN'l'O DBL (PASIVO} /ACTil/O llBTO 
PRO.llJICTADO AL 3.l DB DICIBllBBB PARA 

BL &TBRCICIO FISCAL 0111f .!ilfPIBZA BL O.l 0.1. 94 

BBSULTADOS PRODCTADOS 

(Pasivo}/Activo Neto Proyectado al 
Principio del Ejercicio Fiscal .••• 

Costo Neto del Período .•...•••.••. 

Contribuciones y Beneficios Paga
dos por la Compaflía Durante el 
Ejercicio Fiscal ••.•••..••.••....• 

(Pasivo}/Activo Neto Proyectado al 
Final del Ejercicio Fiscal 
(A + B + C) ••••••••••••••••••••••• 

Pasivo Neto Actual ..•...•••••.••.. 

Pasivo Adicional • •.•••.•.•••••.... 

Activo Intangible M4ximo ••.•••...• 

Exceso del Pasivo Adicional sobre 
el Activo Intangible H4ximo •..•••. 

N$(7'465,500) 

N$(1'340,300) 

N$ 55,000 

N$ (8' 750, 800} 

N$ 2,194,900 

N$ 

N$ 

N$ 

o 

o 

o 
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TABL/l DB NfQBTp;ACIQN 

AKORTIZACION PB Lll DBkIG!ICIQN mNISiroBIA PBNPIBNTB 

1. DBP en la Fecha de Transición. 

2. Activos del Plan Ajustados y/o 
Reserva en Libros en la Fecha 

de Transición: 

3. 

4. 

5. 

a) Valor Actuarial de los Ac
tivos del Plan •.•••..••... 

b) (Pasivo) o Activo Neto 
Proyectado ••.•.•.•..••...• 

c) Activo Ajustado, al - b) .• 

Obligación Transitoria Pen
diente de Amortizar, 1 - 2.c). 

Servicios Promedio Futuros de 
los Participantes Activos que 
se Bspera Reciban Beneeicios 
del Plan, Det:erminados en la 
Fecha de Transición ••...•...•• 

Amortización Anual de la Obli
gación Transit:oria, 3 entre 4. 

N$ 6'260,100 

N$ o 

N$ 6'260,100 
N$ (6' 260, 100) 

N$ o 

12.34 

N$ o 



1. 

2. 

3. 

4. 

s. 

6. 
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AMORTIZACION DB LAS VARIACIONBS EN SUPUESTOS 
Y AJUSTE POR BXPBRI8NCIA AL 01 • 01 94 

(Ganancia) o Pérdida Sujeta a 
Amortización . ................ . 

Cantidad Mayor, OBP o Activos 
del Plan ..... , .... , .... ,., .. ,, 

10% de 2 ..................... . 

(Ganancia) o Pérdida Sujeta a 
Amortizaci6n • Excedente de 1 
sobre 3 ..................... .. 

Servicios Promedio Futuros de 
los Participantes Activos que 
se Espera Reciban Beneficios 
del Plan, Determinados en la 
Fecha de Valuación ...•..••.... 

Amortización, 4 entre 5 ...... . 

N$ 414,600 

N$ 7'050,900 

N$ 705, 090 

N$ o 

12.34 

N$ o 



CAPITULO 111 

RESULTADOS 

DE UNA VALUACION ACTUAR/AL 

DE LA PRIMA DE ANTIGUEDAD 

DE ACUERDO CON EL BOLETIN D-3 

CUANDO EXISTE UN FONDO 
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CAPITULO III 

RESULTADOS DB UNA VALUACION ACTUARIAL 
DB LA PRIMA DB ANTIGUBDAD DB ACUERDO CON BL BOLBTIN D-3 

CUANlJQ BXISTB UN FONDO 

La valuación actuarial realizada un año después de la 
transición muestra un costo neto del periodo que asciende a la 
cantidad de N$21.1.,506.00 (inciso F.1., página 47). En este 
caso, al resultado de sumar el costo laboral. y el costo 
financiero se resta el rendimiento de los activos del fondo, 
cali:ulados con una tasa de 12.St (inciso I.3, página 47), 
aparecen también como componentes del costo neto del período 
la amortización de la obligación transitoria y la amortización 
de variaciones en supuestos y ajustes por experiencia fuera 
del corredor del lOt, que aparecen por primera vez al 
realizarse la segunda valuación. El cálculo de las 
amortizaciones aparece más adelante. 

En condiciones ideales, los activos del fondo deberían ser 
iguales al OBP, en cuyo caso el rendimiento de estos activos 
con las hipótesis act:uarlales utilizadas, deberían de ser 
ligeramente mayores que el costo financiero, dejando como 
costo neto del periodo el costo laboral y las amortizaciones. 
Cuando las amortizaciones se hayan completado y si los activos 
del fondo son iguales al OBP, como debería ocurrir, y la tasa 
de rendimientos sobre los activos fuera igual a la tasa de 
interés, el costo neto del período, como sería de esperar, 
está representado solamente por el costo laboral. 

La informaci6n financiera al. 31. de diciembre de 1.993 indica 
que existe un activo neto proyectado de N$97,378.00 (Formato 
C) inciso D, página 49). Como puede observarse, el activo 
neto proyectado es un excedente que resulta del hecho de que 
la compañía al realizar la transición no contaba con ninguna 
reserva, debiendo haber hecho una provisi6n durante el 
ejercicio de N$1.39,526.00 (Formato C) inciso B, página 49). 
Después de haber hecho la provisi6n hizo contribuciones al 
fondo por la cantidad de N$236,904.00 (inciso C, página 49) y, 
consecuentemente, no tan solo CWl!Pli6 con 1.a obligaci6n de 
hacer la provisi6n requerida, sino que utiliz6 sus propios 
recursos para incrementar el fondo. 
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Visto de otra manera, el objetivo de la compañía es contar con 
un (pasivo! neto proyectado por la cantidad de N$542,B42.00 
(Formato B) inciso e, página 48), que sumada a los act:ivos del 

plan que ascienden a N$269, 545. 00 (inciso B), cubre la 
totalidad del OBP; sin embargo, la compañía tiene pendientes 
por amortizar N$358,181.00 (inciso D), correspondientes a la 
obligación transitoria, más N$282, 039. 00 (inciso F) 
correspondientes a las variaciones en supuestos y ajustes por 
experiencia, estas dos cantidades suman N$640, 220. 00, que 
exceden el {pasivo) neto proyectado ideal de N$542, 842. 00 
(inciso C) precisamente en la cantidad de N$97, 378. 00 (inciso 
G). 

Al observar los result:ados proyectados del reconocimiento del 
(pasivo!/activo neto proyectado (Formato C) página 50), se 
aprecia que el (pasiva)/activo neto proyectado es cero, esto 
significa que la compañía no reconoció el activo neto 
proyectado al 31 de diciembre de 1993 tal como lo indica la 
información financiera, pero que está dispuesta a reconocer el 
costo neto del periodo en el ejercicio que empieza el primero 
de enero de 1.994 y que asciende a N$21.1., 506. DO (inciso B) como 
se explic6 anteriormente. 

Por otra parte, la compañía pagará al fondo la cantidad de 
N$226,922. 00 (inciso C), resultantes de la valuación actuarial 
convencional que aparece en el Capitulo IV, esta part:ida 
excede al costo neto del período y dejará al final del 
ejercicio un activo neto proyectado de N$1.5, 41.6. 00 (inciso D). 

Observando la información financiera proyectada al 31 de 
diciembre de 1.994 (Formato BJ página 48), puede apreciarse que 
la posición financiera, que es igual al (pasivo) neto 
proyectado que con el tiempo pretende lograrse, asciende a 
N$587, 080. 00 (inciso C) . Esta cantidad est:á int:egrada por la 
obligaci6n t:ransitoria pendiente de amortizar que se va 
absorbiendo en el costo net:o del período (N$322,255.00) 
(inciso D), m§.s las variaciones en supuestos y ajustes por 
experiencia pendientes de amortizar (N$280, 241.. 00) (inciso F), 
menos el excedente o activo neto proyectado de N$1S,416.00 
(inciso G). 

Si la conpañia continaa haciendo aportaciones al fondo, los 
activos del plan irán aumentando hasta igualar al OBP, en la 
medida en que este fen6meno se vaya presentando el (pasivo) 
neto proyectado se irá reduciendo hasta que sólo quede 
representado por las variaciones en supuestos y ajustes por 
experiencia pendient:es de amort:izar. 
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Para probar si existe un exceso del pasivo adicional sobre el 
act:ivo intangible máximo, debe compararse el pasivo neto 
actual que es igual al OBA con los act:ivos del plan, más el 
(pasivo) /activo neto proyectado. Como puede apreciarse el OBA 

a la fecha de valuación asciende a la cantidad de N$145, 791. DO 
(Formato B), inciso A.3, página 48) y los activos del plan 
ascienden a N$269,545.00 (inciso B), esto significa que la 
compañía cuenta con recursos en el fondo mayores al pasivo 
neto actual y en consecuencia no hay pasivo adicional ni 
exceso del pasivo adicional sobre el activo int:angible máximo 
(Forma.t:o CJ, página 491. 

Las variaciones en supuestos y ajustes por experiencia son 
substanciales. El. OBP asciende a N$812, 387. 00 (inciso A.4, 
página 48) y los act:ivos del plan ascienden a N$269, 545. 00 
(inciso B) , para determinar el corredor se toma la mayor de 
estas cifras, es decir el OBP, y el corredor se calcula como 
el lOt de esa cant:idad, la diferencia ent:re la pérdida sujet:a 
a amort:izac:i6n y el lOt del OBP asciende a N$200,BOO.OO 
(inciso 4, página 53), que se amortiza en un período de 11. 23 
años a razón de N$17, 881. 00 anuales, cantidad que ya está 
considerada en el costo neto del período (Forma.to A), inciso 
D.2, página 47). 

Durante los años siguientes, se irán ~enera.ndo nuevas 
variaciones en supuestos y ajustes por experiencia, como ya se 
ha mencionado, debido a las diferencias entre los O.B.P., 
activos y reservas al final de cada ejercicio. 

Estas nuevas variaciones en supuestos y ajustes por 
experiencia se deberán amortizar durante los servicios 
promedio fut:uros de los part:icipant:es act:ivos que se espera 
reciban beneficios del plan, determinados en cada fecha de 
valuación y swnar a la amort:izaci6n ya exist:ent:e (N$282, 0391 • 

Es importante recomendar que se deberá llevar un estricto 
registro de las amortizaciones durante cada año. 
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A} COSTO NBTO DBL PERIODO 
PARA RL &:TKRCICIO FISCAL O!IB .BHPIBZA RL 01 01 94 

Cost:o Laboral: 
1. Monto con Intereses .................. . 
2. En Porciento de la Nómina Anualizada 

Según el Plan ..................•...... 

Cost:o Financiero (Int:erés Sobre el OBP} ... 

Rendimiento de los Activos del Fondo: 
1. Mont:o .......................•......... 
2. En Porciento del Valor de Mercado ..... 

Am0rtizaci6n de Partidas Pendient:es Por: 
1. Obligaci6n Transitoria Net:a/ (Activo} .. 
2. Variaciones en Supuestos y Ajuste por 

Experiencia Fuera del Corredor del 10t 
3. Servicios Ant:eriores y Modificaciones 

al Plan ....•••......••••.••.•...••...• 
4. Total (1 + 2 + 3) ••••••••••••••••• . _ ••• 

Cont:ribuciones de los Empleados: 
1. Monto con Intereses .................. . 
2. Bn Porcient:o de la N6mina Base Anuali· 

zada ••. ..•..•........•••••.......•.... 

Costo Neto del Período IA.1 + B · C.1 + 
D.4 • B.1} 
1. Monto ....••.•.•.....••.•....••......•. 
2. Bn Porciento de la N6mina Base Anuali-

zada •••••••••••••••••••••••••••••••••• 

N6mina Anualizada Según el Plan ..•......•. 

Act:ivos del Plan ....•....•.•.....•...•.••. 

Hip6tes!s Actuariales al Principio del Aifo 
Fiscal: 
1. Tasa de Interés •.....•••........•..••. 
2. Escala de Salarios •..•.•..•......•..•• 
3. Tasa de Rendimiento sobre los Activos 

del Plan ..•••.....•.••••••••.•••...•.• 

N$ 111,189 

0.54-t 

N$ 93,425 

N$ 46,915 
17.41t 

N$ 35,926 

N$ 17,881 

N$ O 
N$ 53, 807 

N$ 

N$ 

o 

o.oot 

211,506 

1. 03-t 

N$ 20'442,252 

N$ 269,545 

11.5ot 
10.oot 

12.5ot 
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B) INFOIINACION FINllNCIBRA PARA 
EL BJKRCXCIO FISCAL QQE BMPIBZA BL 011 0.1. 94 

A Valor Presente Actuaria.! de: 

B 

e 

D 

B 

F 

G 

1. Obligación Acreditada •.......• 
2. Obligación no Acreditada ..... . 
3. Obligación por Beneficios Ac-

tuales ....................... , 
4. Obligaci6n por Beneficios Pro-

yectados .. , ......... ,., ... , .. . 

Activos del Plan .... , ... , ........ . 

Posición Financiera del P.lan 
Superávit/(Déficit) (A.4 - B} .•..• 

Obligaci6n Transitoria Pendiente 
de Amortizar/(Activo) .•••....••... 

Servicios Anteriores y Modifica
ciones al Plan, Pendientes de 
Anlortizar . ....................... . 

Variaciones en Supuestos y Ajustes 
por Experiencia Pendientes de 
Amortizar, Ganancia/ (Pérdida) .••. 

(Pasivo) / Activo Neto Proyectado 
(C + D + B - F) ••••••••••••••••••• 

H Hipótesis Actuariales al Principio 
del Ejercicio Fiscal: 

l. Tasa de Interés., .... ,, ...... . 
2. Escala de Salarios ........... . 
3. Tasa de RencUm1ento Sobre los 

Activos del Plan . ..•••....•••• 

01 01 94 

N$ 15, 379 
N$ 130,412 

N$ 145,791 

N$ 812,387 

N$ 269,545 

N$( 542,842) 

N$ 358,181 

N$ O 

N$ ( 282, 039) 

N$ 97,378 

ll.50t 
10.00t 

12.50t 

31.12.94 
CProyectadQl 

N$ 19,107 
N$ 162, 024 

N$ 181,131 

N$ 1'009,311 

N$ 422, 231 

N$ ( 587, 080) 

N$ 322,255 

N$ O 

N$ ( 280,241) 

N$ 15,416 

ll.50t 
10.00t 

12.50t 
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C) RECONOCIMIENTO DEL (PASIVO) /ACTIVO NETO 
PROll'BCTADO AL 31 DE DICIEKBRE PARA 

EL EJERCICIO FISCAL OUB B1'fPIEZA EL 01. 01. 93 

RB5VLTAD05 REALES 

(Pasivo)/Accivo Neto Proyectado al 
Principio del Ejercicio Fiscal .... 

Costo Neto del Periodo ........... . 

Contribuciones y Beneficios Paga
dos por la Compañia Durante el 
Ejercicio Fiscal ................. . 

(Pasivo)/Activo Neto Proyectado al 
Final del Ejercicio Fiscal 
(A + B + C) ••••••••••••••••••••••• 

Pasivo Neto Actual ............... . 

Pasivo Adicional. ................. . 

Activo Intangible Máximo ......... . 

Exceso del Pasivo Adicional sobre 
el Activo Intangible Máximo ...... . 

N$ O 

N$ ( 139, 525) 

N$ 235, 904 

N$ 97, 378 

N$ 145,791 

N$ O 

N$ O 

N$ O 
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C) RBCONOCillIEN'l'O DEL (PASIVO) /ACTIVO .NBT0 
PROl'BCTADO AL 31 DB DICIRIBRB PARA 

BL BJBRCICIQ ltISCA.L 01111 BlfPIIQ BL Ol. 01. 94 

BBSUL'l'ADQS PROlliQ'AlXJS 

(Pasivo)/Act:lvo Neto Proyectado al 
Principio del Ejercicio Fiscal •.•. N$ 

Costo Neto del Período •....•.••... N$( 

Contribuciones y Beneficios Paga-
dos por la Compañía Durante el 
Ejercicio Fiscal .. ,.,, ... , ..•. ,,,, N$ 

(Pasivo)/Activo Neto Proyectado al 
Final del Ejercicio Fiscal 
(A + B + C) .• , . , . , ..•... , .. · • • • • · · N$ 

Pasivo Neto Actual .••..... , .•.• , .. N$ 

Pasivo Adicional. •.•..•... ,., .. , .. N$ 

Activo Intangible Máximo ..•.•••.•. N$ 

Exceso del Pasivo Adicional sobre 
el Activo Intangible Máximo ....•. , N$ 

o 

211,506) 

226,922 

15,416 

181,131 

o 

o 

o 
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TABLA DB NIORTIZaCION 

NfQBTIZaCION DB Lll OBLIG/lCIQN :r&\NSI:roBIA PBNPIBN'l'B 

l. OBP en la Fecha de Transición. 

2. Activos del Plan Ajustados y/o 
Reserva en Libros en la Fecha 

de Transición: 

3. 

4. 

5. 

a) Valor Actuarial de los Ac
tivos del Pl.an ......•.••.• 

b) (Pasivo) o Activo Neto 
Proyectado .•.••........... 

e) Activo Ajustado, a) - b) •• 

Obligación Transitoria Pen
diente de Amortizar, l - 2.c). 

Servicios Promedio Futuros de 
los Participantes Activos que 
se Bspera Reciban Beneficios 
del Plan, Determinados en la 
Fecha de Transición ....•••••.. 

Amortización Anual de la Obli
gación Transitoria, 3 ent:re 4. 

N$ 

N$ 

N$ 
N$ 

N$ 

N$ 

630, 809 

236, 702 

o 
236, 702 

394,107 

10.97 

35,926 



1993 

1994 
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TABLA DB AHORTIZACION 

Partida No 
Reconocida 

A.1 Principio 
del Año 

N$ 394,107 

N$ 358, 181 

Partida Que 
Se Reconoce 

N$ 35,926 

N$ 35,926 

Partida No 
Reconocida 

A.1 Fi.Ila.l 
Del Afio 

N$ 358,181 

N$ 322,255 

Esta tabla se fija en la fecha de transición y no se afecta 
por modificaciones en los beneficios o en las hipótesis 
actuariales. 
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AMORTIZACION DE LAS VARIACIONES EN SUPUESTOS 
Y AJVSTB POR RXPRIUBNCIA AL 01 01 94 

(Gana~cia~-º Pérdida Sujeta a 
Amort:izacion . ................ . 

Cant:idad Mayor, OBP o Activos 
del Plan ..................... . 

10~ de 2 .........•............ 

(Ganancia) o Pérdida Sujeta a 
Amortización A Excedente de 1 
sobre 3 ...................... . 

Servicios Promedio Futuros de 
los Participantes Activos que 
se Espera Reciban Beneficios 
del Plan, Determinados en la 
Fecha de Valuación ........... . 

Amortizac16n, 4 entre s ...... . 

N$ 

N$ 

N$ 

N$ 

N$ 

282,039 

812, 387 

81, 239 

200,800 

11.23 

17, 881 



CAPITULO IV 

COMPARACION 

DE LOS RESULTADOS 

DE UNA VALUACION ACTUARIAL 

DE LA PRIMA DE ANTIGUEDAD 

DE ACUERDO CON LA 

METODOLOGIA CONVENCIONAL 

y 

DE ACUERDO CON EL BOLETIN D-3 . 
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CAPITULO IV 

CCl!PARACION DB . LOS RBSULTADOS DB UNA VALUACION ACTl7ARLAL 
DB LA PRIMA DB ANTIGUBDAD CON Lll HBTODOLOGIA CONVBNCIONAL 

Y DB ACUBRDQ CQN BL BOT.RTIN D-3 

En este capítulo se Comparan los resultados de la valuación 
actuarial explicada en el capítulo anterior con base en la 
metodología del Boletín D-3 con los resultados que se obtienen 
con la metodología convencional. 

Como puede observarse en los resultados de la valuaci6n 
actuarial, el valor presente actuarial de los beneficios de 
los participantes por servicios pasados asciende a la cantidad 
de N$812, 387. 00 (página 57), que es precisamente el OBP que se 
muestra en la valuación actuarial con la metodología del 
Boletín D-3. 

De acuerdo con el Boletín de Observancia Obligatoria, los 
resultados de la valuaci6n actuarial se comparan con los 
obtenidos en el año inmediato anterior, de ahí puede derivarse 
información que no aparece en el capítulo anterior, tal como 
es el OBP que en la fecha de transici6n ascendi6 a 
N$630, 809. 00 (página 57). El Boletín D-3 no requiere la 
comparaci6n de resultados con años anteriores. 

La valuaci611 actuarial convencional desglosa el va.lor presente 
actuarial de los beneficios por cada uno de los decrementos 
considerados en la prima de antigrledad, esto es, invalidez, 
fallecimiento, terminaci6n voluntaria (incluye la terminaci6n 
involuntaria) antes de los 65 años de edad y la terminaci6n 
voluntaria a los 65 años de edad. El Boletín D-3 no requiere 
el desglose del OBP. 

La va.luacj6n actuar1al convencional que aquí se presenta est:á. 
basada en el Método Actuarial de Costeo Conjunto o Método 
Actuarial de Costeo Colectivo, la valuaci6n actuarial 
realizada de acuerdo con el Boletín D-3 está basada en el 
Método de Crédito Unitario, tal como el Boletín lo requiere. 
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El costo normal se identifica como la contribución total para 
el año plan, que asciende a N$22ó, 922. 00 (página 58), que 
representan el 1.11t- de la n6mina anual total. El costo neto 
del período de acuerdo con la valuación actuarial con base en 
el Boletín D-3 asciende a N$2ll,50ó.OO (inciso F.1, página 
47)1 que representa el 1.03t de la n6mina anual total. 

La similitud de los resultados obedece al hecho de que las dos 
valuaciones tienen como propósito ir aproximando el valor 
act:uarial de los activos tangibles al valor presente actuarial 
de l.os beneficios por servicios pasados, o en términos del 
Boletín D-3, ir aproximando los activos del plan al OBP. 

El Boletín D-3 no pretende ni puede reemplazar los métodos 
convencionales de financiamiento, los propósitos del Bolet!n 
D-3 son concretos y en ese sentido limitados y han quedado 
claramente explicados en el Capitulo I. Los métodos 
convencionales de financiamiento y las valuaciones actuariales 
con las que se generan son indispensables para determinar las 
aportaciones a los fondos de pensiones, de primas de 
antigüedad y otros similares, ad~s de ser los documentos 
fuente para precisar las cantidades que son deducibles para el 
cálculo del impuesto de las empresas. 

El Bolet!n D-3, como principio de contabilidad, procura que se 
reconozcan los pasivos cont:ingentes, las valuaciones 
actuariales convencionales están dirigidas a determinar las 
contribuciones que se hacen a los fondos, cumpliendo asI con 
la principal responsabilidad de los actuarios en materia de 
pasivos contingentes y que, como seiia.la el Bolet!n de 
Observancia Obligatoria, consiste en • .•• la apreciación, 
evaluación e implicaciones de los resultados en lo relativo a 
la suficiencla de lqs tondos o provisiones para pagar los 
beneficios previstos en los programas como resultado de los 
cálculos que realiza.• 

\ 
¡ 

1 

\ ¡ 
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S[!JfARIO DE LA YALUACIQN ACTl1ARIAL 

l!/.!1.2 l!l.!I.~ vai:.!adQg 

Número de Participantes. l., 001 956 4.50) t 

Nómina Anual Total de 
Participan tes . .......... N$ 19'955,127 N$ 20'442, 252 2.44 ... 
Edad Promedio de Parti-
cipantes ................ 31.58 32.05 0.47 

Antigrledad Promedio de 
Partí cipan tes . .......... 4.70 3.89 0.81 

Valor Presente Actuarial 
de los Beneficios Tota-
les •••••••••••••••••••.• N$ 2'454,187 N$ 2'560,102 4.32 ... 
Valor Actuarial de los 
Activos Tangibles ••••••• N$ 236,702 N$ 269,545 13.88 ... 
Valor Presente Actuarial 
de las Contribuciones 
F'tlturas .................. N$ 2'217,485 N$ 2'290,557 3.30 t 

Valor Presente Actuarial 
de los Suel.dos Futuros .• N$197'428,28l N$206' 344, 310 4.52 ... 
Contribuci6n Total para 
el Año Plan ••••••••••••• N$ 224,133 N$ 226,922 1.24 t 

Contribuci6n Total para 
el Año Plan en Porciento 
de la N6mina Anual Total l.l2t l.llt 1 o. 89 Jt 
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BBSQLTADQS DB LA VALUACIQN ACTUJIRIAL 

Valar Presente Actuarial 
de los Beneficias de los 

Etu::t.idRª.Ot~il 1222 12.2J ~~.ta~1Qn 

• Invalidez: 

Servicios Pasados ••.. N$ 56,764 N$ 73,236 29.02 ... 
Servicios Futuros ..... N$ 164, 077 N$ 157,555 ( 3.98 H 

Total •••••.•.••...•.. N$ 220,841 N$ 230, 791 4.51 -t 

• Fallecimiento: 

Servicios Pasados ..•. N$ 112,677 N$ 145,401 29.04 t 
Servicios Futuros .... N$ 325,697 N$ 312,806 ( 3.96 H 

Total ••.....•••.....• N$ 438, 374 N$ 458,207 4.52 t 

• Te.núnaci6n Volunta-
ria Antes de Befad 65: 

Servicios Pasados ..•. N$ 102, 173 N$ 129, 645 26.89 t 
Servicios Futuros •... N$ 295,335 N$ 278,911 ( 5.56 ,... 
Total •••••••••••••.•. N$ 397,508 N$ 408,556 2. 78 ... 

• renúnaci6n Volunta-
ria A Bdad 65: 

Servicios Pasados .... N$ 359,195 N$ 464, 105 29.21 -t 
Servicios Futuros ..•. N$1' 038, 269 N$ 998,443 3.84 t 

Total •.•........•••.. N$1'397,464 N$1'462,548 4.66 t 

• Total: 

Servicios Pasados .... N$ 630, 809 N$ 812,387 28.78 t 
Servicios Futuros ..... N$1'823,378 N$1'747,715 ( 4.15 Jt 

Total •••..•••..•••.•• N$2'454,187 N$2'560,102 4.32 t 



Valor Actuarial de los 
Activos Tangibles .•...•. 

Valor Presente Actuarial 
de las Contribuciones 
Futuras ................ . 

Valor Presente Actuarial 
de los Sueldos Futuros .. 

Contribución Total para 
el Año Plan ............ . 

Contri.buci6n Total para 
el Año Plan en Porciento 
de la N6mi.na Anual Total 
de Participantes ....... . 
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1.992 

N$ 236,702 

N$ 2' 217,485 

N$197'428,281 

N$ 224,133 

l.J.2t 

+993 Variac16n 

N$ 269,545 13.88 t 

N$ 2'290,557 3.30 t 

N$206'344,310 4.52 t 

N$ 226,922 1.24 t 

J..llt 1 0.89 )t 



CONCLUSIONES 
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CONCLUSIQNBS 

Los resultados de las valuaciones convencionales se utilizaron 
en el pasado no tan solo para la constituci6n de fondos, sino 
también para la constitución de reservas contables. El 
Boletín D-3 viene a reemplazar est:a práctica que era poco 
precisa y excesivamente flexible, estableciendo una 
metodología clara y estricta, apegada a los principios 
científicos que rigen la actuaría y muy sensata y razonable en 
ténninos contables. 

Los resultados de las valuaciones convencionale~ y 
particularmente las aportaciones al fondo pueden variar dentro 
de un margen relativamente amplio, que depende en parte de las 
hipótesis actuariales pero principalmente del método de costeo 
que se seleccione. Esta flexibilidad es de gran utilidad 
porque permite, dentro de la té=ica y la ética profesional, 
ajustar la celeridad del financiamiento de los pasivos 
contingentes a las necesidades y posibilidades reales de las 
enpresas. 

La metodología del Boletín D-3 no tan solo permite sino 
estimula el uso de hipótesis actuariales realistas y el ajuste 
frecuente de éstas según lo requieran las circunstancias 
econ6m1cas, pero es sumamente estricta en el cálcu.10 del costo 
neto del período. 

Por otra parte, las dos metodologías, como resulta evidente 
del análisis de los ejemplos presentados, persiguen - como ya 
se seiial6 - cubrir el OBP y no más que esta cantidad y, una 
vez logrado este objetivo, cubrir el monto de la obligaci6n 
que se genera durante cada ejercicio. 

La ciencia actuarial en general y la porci6n relativa a la 
valuaci6n actuarial de pasivos contingentes ha evolucionado 
aceleradamente y en especial durante los últimos años gracias 
a las facilidades de c6nq>uto de las que actualmente se 
dispone, pero la evoluci6n continúa y se irán desarrollando 
nuevas y mejores técnicas de cálculo y aproximaciones. 
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La contabilizaci6n de los pasivos contingentes está dando en 
nuestro medio sus primeros pasos, el Bolet!n D-3 no ha 
CWl!Plido dos años. Los logros hasta la fecha son muy 
importantes, pero no es más que natural esperar que este 
principio de contabilidad se perfeccione con el tiempo en su 
concepci6n y, sobre todo, en su aplicaci6n, sigue siendo una 
realidad que son relativamente pocas las empresas que se 
apegan a este principio de contabilidad. 

El Bolet!n D-3 tiene muchos méritos, tanto técnicos como 
prtí.cticos, pero quizá el mayor mérito con el que cuenta es que 
es un claro ejemplo de los resultados que pueden obtenerse con 
la actividad interdisc1plinaria. En este caso el esp!ritu 
emprendedor de los contadores pr1blicos y los conocimientos 
técnicos de los actuarios han permitido un avance trascendente 
en la comprensi6n del financiamiento de los pasivos 
contingentes y su reconocimiento contable. 



ANEXOS 
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ANEXOS 

l. BOLETIN D-3 

2. BOLETIN DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LA VALUACION 
ACTUARIAL DE PASIVOS CONTINGENTES 

3. FORMULAS PARA EL CAL=O DEL OBP, DESGLOSADO POR 
DECREMENTOS 

4. TABLA DE EXPERIENCIA Y SERVICIOS 

5. ARTICULO 162 DE LA LEY FEDERAL DBL TRABAJO 



BOLETIN D-3 
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ASOCIACION HEXICANA DB ACTUARIOS CONSULTORES 
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BL NUEVO BOLB'l'IN D - 3 

18 de Noviembre de 1992 
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1. PBBSENTACION GENBR!lL DBL NrJ1NQ BOLBTIN D-3 

1.1 Antecedentes 

Las reglas de valuación y presentación en los 
estados financieros de las ·empresas de las 
remuneraciones al personal eran establecidas por el 
antiguo Boletín D-3 "Tratamiento Contable de 
Remuneraciones al Personal", emitido en 1974 y en 
su Suplemento de 1976. En ellos se definía que• .... 
las remuneraciones no cuantificables resultantes de 
la terminación de la relación laboral 
(indemnizaciones y primas de antigiledad por 
separación o muerte), deben contabilizarse en el 
período· en que ocurra tal causa generadora de su 
pago, esto es, la separación o muerte del. 
trabajador ..... Las remuneracio.nes cuantificables 
resultantes del trabajo prestado como planes de 
jubilaci6n y primas de antigüedad por retiro, deben 
contabilizarse durante los períodos en que el 
trabajador prestó sus servicios y por lo tanto se 
hizo acreedor a ellas. 

Si bien este Boletín definía los conceptos que 
debían reflejarse en los Estados Financieros de la 
empresa, no especificaba el método de cálculo para 
determinar los pasivos correspondientes. TanqJoco 
señalaba las reglas que debían seguirse en relaci6n 
con los planes de beneficio informa.les. 

Lo anterior ocasionaba una falta de uniformidad en 
la informaci6n financiera de las empresas, 
dificultando su análisis y conparaci6n. Como 
respuesta, la Comisi6n de Principios de 
Contabilidad instituy6 el nuevo Boletín D-3 
"Obligaciones Laborales", con el fin de establecer 
el método y las bases para determinar y reconocer 
el Costo Neto del Período y el pasivo 
correspondiente. 
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Como un predecesor de las reglas establecidas por 
este Boletín, podemos mencionar el SFAS-87 
(Statement of Financial Accounting Standards No. 
87) emitido por el Financial Accounting Standards 
Board de la Financial Accounting Foundation de los 
Estados Unidos de América, en Diciembre de 1985. 

1.2 Obietiyp. Alcance y Vigencia del Boletín D-3 

El objetivo del Boletín D-3 es establecer las bases 
para cuantificar el monto del pasivo por 
obligaciones laborales, el costo neto de las 
obligaciones laborales del período y las reglas de 
reconocimiento y revelación. Es aplicable a todas 
las obligaciones laborales, independientemente del 
medio de pago o financiamiento y de que se 
encuentren formalizadas o no. 

Las remuneraciones laborales incluyen toda clase de 
erogaciones que se pagan a los trabajadores o a sus 
beneficiarios a cambio de los servicios prestados y 
se clasifican en remuneraciones directas y 
remuneraciones al retiro. 

RemuneracJones D1rect:as. -· Las que se pagan 
regularmente al empleado durante la relaci6n 
laboral: sueldos y salarios, tiempo extra, premios, 
comisiones, vacaciones, gratificaciones, etc. 

Remuneraciones al Retiro. - Representan 
obligaciones de pago de las entidades a los 
trabajadores o sus beneficiarios, formales o 
informales, al momento de retirarse aquellos del 
servicio o a partir de la misma fecha de retiro: 
planes de pensiones o primas de antigüedad al 
retiro, etc. Este tipo de remWieraciones son las 
que regula propiamente el Boletín D-3 en lo que se 
refiere a su cuantificaci6n y registro en los 
Estados Financieros de la entidad, ya que aquellas 
por las que no se cuenta con los elementos o 
esquemas necesarios para su estimación durante la 
relación laboral, tales como los pagos por 
indemnizaciones que no sean substitutivas de una 
jubilaci6n, deben afectar los resultados del 
ejercicio en que se toma la decisi6n de pagarlos. 
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Los beneficios que se otorgan a los trabajadores se 
clasifican, por su forma de cá~culo, en: 

a) P.Zanes de Contribuci6n IJefin.i.cJa, que son 
aquellos en que la entidad acepta entregar 
montos de contribución preestablecidos a un 
fondo de inversi6n determinado. Los beneficios 
a los trabajadores serán cubiertos con los 
recursos de este fondo más sus rendimientos 
menos sus gastos. La responsabilidad de la 
entidad se limita al pago de las 
contribuciones definidas. 

b) Planes de Beneficio Defin1do, que son aquellos 
en que el monto del beneficio se determina con 
base en una f6rmula preestablecida del Plan y 
la entidad se compromete a financiar estos 
beneficios (por sí misma o con participaci6n 
de los trabajadores) hasta la liquidaci6n de 
los mismos. 

Las disposiciones contenidas en. el Boletín son 
obligatorias para los ejercicios fiscales que se 
inicien a partir del 10. de enero de 1993. 

1.3 Blement<>s de un P.Ian de Remuperaclones a.I Retiro -

Los elementos de un plan de remuneraciones al 
retiro son los siguientes: 

a) Costo Neto del Periodo (Net Periodic Pensi..'on 
Cose or Pension·Bxpense).- El Costo Neto del 
Período es una medida del costo en marcha del 
plan de remuneraciones al retiro. su cálculo 
de acuerdo a los lineamientos del Boletín D-3, 
es un poco diferente de los que comúnmept~ se 
determinan en urJa valuación ac~uarial, sobre 
todo porque de entrada se utilizan dos 
diferentes tasas de interés: una tasa de 
descuento utilizada para calcu.lar e.1 valor 
presente de las obligaciones y el costo normal 
y una segunda tasa esperada de rendimiento de 
largo plazo de los Activos del Plan que se usa 
para determinar el rendimiento esperado de 
dichos Activos del Plan. 
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El Costo Neto del Período se integra de los 
siguientes elementos, que reflejan los 
términos del Plan: 

a.1) CQsto tghgral (Service Cost). - El incremento 
en el monto acumulado de las remuneraciones al 
retiro de los trabajadores, determinadas a su 
valor presente, atribuibles al servicio del 
trabajador en la entidad durante el período 
analizado. 

El cálculo del Costo Laboral del Período se 
determina restándole al valor presente de las 
Obligaciones por Beneficios Proyectados al 
final del año, el valor presente de las 
Obligaciones por Beneficios Proyectados al 
principio del año, excluyendo el Costo 
Financiero. 

El cálculo de las Obligaciones por Beneficios 
Actuales y por beneficios proyectados, se debe 
realizar considerando las condiciones 
seiialadas en la f6rmula del plan, incluyendo 
sus supuestos, tales como: el incremento 
salarial, la rotación de personal, las tasas 
de interés y las probabilidades de vida. 

a.2) Costp Financiero (Interest Cost).- Intereses 
del período atribuibles a las Obligaciones por 
Beneficios Proyectados, una vez descontados 
los pagos del período. El hecho de medir .las 
Obligaciones por Beneficios Proyectados como 
un valor presente, requiere la acumulac16n de 
un costo por intereses a una tasa igual a la 
tasa supuesta. de descuento. 

El Costo Financiero se determina sobre el 
valor presez:te de las Obligaciones por 
Beneficios Proyectados al principio del año, 
ajustado por los pagos de beneficios del 
período, aplicando la tasa de descuento 
supuesta. 
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a.3} Rendimiento de los Activos del PJiin (Act:ual 
Ret:urn on Plan Asset:s) . - En el caso de que 
exist:an fondos específicos dest:inados a cubrir 
las remuneraciones al ret:iro, el rendimiento 
de estos activos constituyen un ingreso 
atribuible al plan de remuneraciones al 
retiro. El rendimiento debe determinarse 
basado en el valor en libros de los act:ivos al 
principio y al final del periodo menos las 
contribuciones y los pagos de beneficios. 

El rendi.mient:o durant:e el período de las 
inversiones de los Activos del Plan, se 
determina valuando dichas inversiones conforme 
a principios de contabilidad al principio y al 
final del año, previo ajust:e de las 
cont:ribuciones y pagos del período. 

La t:asa ut:ilizada para det:erminar el 
rendi.mient:o est:imado de los Act:ivos del Plan, 
puede ser equivalent:e a la ut:ilizada como t:asa 
de descuent:o para el cálculo del valor 
present:e de las obligaciones al principio del 
año. .La di.ferencia ent:re el rendi.mient:o 
est:imado y el obt:enído conforme el párrafo 
anterior, forma part:e de los ajust:es por 
experiencia. 

a.4) ServicJ.ou Anteriores y HodJ.ficacl..onea al Plan 
(Prior Service Cost:). - Los Servicios 

Anteriores representan el reconocimiento 
retroactivo de los beneficios que se ot:organ a 
los t:rabajadores en el plan de remuneraciones 
al retiro, al momento de establecerse. Las 
Modi.ficaciones al Plan que se realizan después 
de su est:ablecimíent:o y que increment:an los 
beneficios de los t:rabajadores por períodos 
anteriores, se trataban de la misma forma que 
los servicios anteriores antes descritos. 
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El .Boletín no establece que el costo del 
otorgamiento de los beneficios retroactivos (o 
Servicios Anteriores} derivados de 
Modificaciones al Plan, sea incluido en el 
Costo Neto del Período en su totalidad en la 
fecha de la modificaci6n, pero establece la 
forma en que debe reconocerse durante períodos 
futuros de servicio de los empleados activos a 
la fecha de la modificaci6n. 

El costo de los Servicios Anteriores (por 
Modificaciones al Plan} es el incremento en 
las Obligaciones por Beneficios Proyectados a 
la fecha de instalaci6n de dichas 
modificaciones al plan. En términos generales, 
el costo por Servicios Anteriores debe 
amortizarse asignando un monto igual a cada 
uno de los períodos futuros de servicio de 
cada empleado activo a la fecha de instalaci6n 
de las modificaciones, que se espera recibirá 
beneficios del plan. Si la mayoría de los 
participantes en el plan están inactivos, el 
costo de Servicios Anteriores debe amortizarse 
basado en la expectativa de vida de esos 
participantes. Para reducir la complejidad de 
los cálculos, se puede utilizar un método de 
amortización alternativo, como uno de línea 
recta sobre la vida laboral promedio remanente 
de los trabajadores que se espera reciban 
beneficios del plan. 

El monto de los Servicios Anteriores y 
Modificaciones al Plan, con base en sueldos 
proyectados, se calcula determinando el valor 
presente de los Servicios Anteriores, en la 
fecha de iniciaci6n o modificaci6n del plan y 
equivalen al pasivo que se debe tener a la 
fecha del aniversario del plan. Deberán 
amortizarse conforme se indica en la secci6n 
correspondiente a Amortizaci6n de este Boletín 
(párrafo 391 • 



- 70 -

a.5) Variaciones en $µpuestos y Aiuutes por 
Experiencia (Gains and Loases) • - Resul t:an de 
cambios en las Obligaciones por Beneficios 
Proyectados y en la valuación de los Activos 
del Plan, derivados de diferencias entre los 
supuestos utilizados y los hechos reales, así 
como de modificaciones en los supuestos de 
cálculo. Dado que las Variaciones pueden 
reflejar refinamientos en las estimaciones, 
así como cambios reales en valores económicos 
y considerando que las ganancias y pérdidas 
pueden compensarse entre sí, el Boletín no 
requiere el reconocimiento de estas 
Variaciones como un componente del costo Neto 
del Período en el cual surgen. 

El saldo al principio del período de las 
Variaciones en Supuestos y Ajustes por 
Experiencia qu.e exceda del 10~ del monto mayor 
ent:re la Obligación por Beneficios Proyect:ados 
y los Activos del Plan, se deberá amort:izar 
conforme a lo establecido en la sección 
correspondiente (párrafo 39 de este Boletín). 

Este concepto es igual a cero en la :fecha de 
adopción del Boletín D-3. 

a.6) Obliaaci6n Tra.ns1t:or1a (Trans1tion Amount:). -
La diferencia al principio del año en que se 
aplique por primera vez este Boletín, que 
resul t:e de conparar la Obligación por 
Beneficios Proyectados, contra los Activos del 
Plan, más el pasivo o menos el act:ivo 
previamente reconocidos, ya sea deudora o 
acreedora (act:ivo o pasivo de t:ransici6n), 
deberá ser amortizada en línea recta sobre la 
vicia laboral promedio remanente de los 
t:rabajadores que se espera reciban beneficios 
del plan. 
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b) .. - Obligaciones por BeneEíc1os Prqyectados 
(Projected Bene.fit Obligation). - Este pasivo 
representa el valor presente de los beneficios 
correspondientes a.1 plan, con base en 
servicios prestados con sueldos proyectados, 
en los términos del mismo. 

Dicho de otra forma, es el valor presente de 
todos los beneficios del plan de acuerdo a la 
fórmula correspondiente, asignables al 
participante por los años de servicio 
prestados con anterioridad a la fecha de 
valuaci6n. Las Obligaciones por Beneficios 
Proyectados se determinan usando hip6tesis de 
crecimiento en las compensaciones futuras, si 
la f6rmula de beneficios del plan se basa en 
esos niveles futuros de compensaci6n. 

La Obligación por Beneficios Proyectados es 
una medida de los beneficios atribuibles a los 
años de servicio prestados hasta la fecha de 
valuación, asumiendo que el plan continúa en 
vigor y que los eventos futuros estima.dos 
(muerte, separación), ocurren. Representa la 
obligaci6n máxima de la entidad a la fecha de 
valuací6n. 

e).- Obiigaciqnes por Beneficios Actua1ee 
(Accumulated Benefi t Obligation) • - Este 

pasivo representa el valor presente de los 
beneficios correspondientes al plan, con base 
en servicios prestados con sueldos actuales, 
en los términos del mismo. 

Las Obligaciones por Beneficios Actuales 
proveen in.formación sobre las obligaciones 
mínimas que ti.ene la entidad. 

Para aquellos planes que otorgan beneficios 
que no dependen de los niveles de COJJV>ensaci6n 
.futuros, las O.B.P. (Obl.igaciones por 
Beneficios Proyectados) son iguales que las 
O.E.A. 
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d).- Act:iyos del Plap (Plan Assets).- Los Activos 
del Plan son los recursos que han sido 
específicamente segregados y destinados a 
cubrir los beneficios al retiro. 

El monto de los Activos del Plan incluye las 
contribuciones de la entidad (y de los 
empleados en un plan contributorio), así como 
las ganancias por la inversión de estas 
contribuciones menos los beneficios pagados. 

Si los activos del Plar; no han sido segregados 
en un fondo (deducible o no) o separados del 
capital de la empresa de tal manera que se 
restrinja su uso para el pago de beneficios, 
no se considerarán como activos del Plan para 
efectos de este Boletín. 

e) • - Partidas Pendientes de Amortizar (Unrecognized 
Net Obligations). - Las Partidas Pendientes de 
Amortizar están constituidas por los conceptos 
derivados de la Obligación Transitoria, de los 
Servicios Anteriores y Modificaciones al Plan 
y de las Variaciones en Supuestos y Ajustes 
por Experiencia. 

f). - Pasiyo Neto Prqvectado (Unfunded Accrued 
Pension Cost) . - Las Obligaciones por 
Beneficios Proyectados, menos los Activos del 
Plan y las Partidas Pendientes de Amortizar, 
se denomina en este Boletín Pasivo Neto 
Proyectado. En caso de que el saldo según este 
párrafo fuera deudor, se denomina activo neto 
proyectado, y representa un pago anticipado 
(Prepaid Pension Cost). 

g). - Paslyo Neto Actual (unfunded Accwnulated 
Benefit Obligation). - Las Obligaciones por 
Beneficios Actuales, menos los Activos del 
Plan, se denomina en este boletín Pasivo Neto 
Actual. 
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Si las Obligaciones por Beneficios Actuales 
exceden los Activos del Plan, la entidad debe 
reconocer en su Balance General un pasivo que 
es al menos igual al Pasivo Neto Actual. 

h) .. - Reglas de Va.1µaci6n. - De acuerdo con el. 
principio del per.I.odo contable, los costos y 
gastos deben identificarse con transacciones 
específicas de ingresos o distribuirse 
racionalmente en los períodos contables que 
son beneficiados por dichas erogaciones. 

i) .. - Remuneraciones Directau. - La valuación de las 
remuneraciones directas se determina en 
proporción a los servicios prestados en el 
período contable, de acuerdo a los sueldos 
actuales. 

j). - Remunez:aclones al ~- - Bl costo 
correspondiente a los planes de remuneraciones 
al retiro debe valuarse de conformidad con el 
método de servicios cumplidos con sueldos 
proyectados (método de crédito unitario 
proyectado} , en virtud de que es la 
alternativa que mejor refleja el concepto de 
devengado. 

k) • - Alportigaci6n. · Bl saldo al principio del 
período de las Partidas Pendientes de 
Amortizar, debe amortizarse formando parte del 
Costo Neto del Período, tomando como base la 
vida laboral promedio remanente de los 
trabajadores que se espera reciban beneficios 
del plan. Bn caso de que más de las tres 
cuartas partes de los trabajadores se haya 
retirado, se deberá amortizar tomando como 
base la expectativa de vida del grupo 
jubilado. 



- 74 -

l) .. - Reconocimiento de Pasivos y Activos. - Si la 
Obligación por Beneficios Proyectados, neto de 
las Partidas Pendientes de Amortizar, es mayor 
que los Activos del Plan, se reconoce un 
pasivo (Pasivo Neto Proyectado). En el caso de 
que el neto de las Obligaciones por Beneficios 
Proyectados menos las Partidas Pendientes de 
Amortizar sea menor que los Activos del Plan, 
se reconoce un activo (Activo Neto 
Proyectado), el cual representa un pago 
anticipado. 

Si el Pasivo Neto Actual (Obligación por 
Beneficios Actuales mayor que Activos del 
Plan), es mayor que el Pasivo Neto Proyectado, 
se debe registrar un pasivo adicional que 
complemente a éste último para llegar al 
Pasivo Neto Actual. Asimismo, se registrará un 
pasivo adicional cuando habiendo Pasivo Neto 
Actual, se haya reconocido un pago anticipado 
(párrafo 40); también en este caso, el Balance 
General debe mostrar el Pasivo Neto Actual. 

Cuando sea necesario reconocer un pasivo 
adicional por darse lo previsto en el párrafo 
anterior, se creará como contrapartida en el 
Balance General un Activo Intangible, que no 
podrá compensarse con el saldo del pasivo. El 
reconocimiento de dicho Activo Tangible tiene 
como límite la suma algebraica de la 
Obligación Transitoria más los Servicios 
Anteriores y Modificaciones al Plan aún no 
amortizados. En caso de que el pasivo 
adicional exceda este límite, el. exceso se 
registrará como una partida deudora en un 
rengl6n específico del capital contable, sin 
reestructurar años anteriores. 
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Al determinar el pasivo adicional, con el fin 
de reconocer las cifras relativas en cada 
nuevo período, deberán eliminarse o 
modificarse 1.os montos previamente registrados 
en el Activo Intangible y el rengl6n 
especifico del capital contable 
correspondiente a este concepto, con lo cual 
se puede observar que este activo intangible 
no se amortiza. 

El pasivo y el activo intangibl.e reconocidos 
por remuneraciones al retiro, toda vez que se 
encuentran a su valor presente en términos 
monetarios, deben incluirse para el cálculo de 
resultado por posici6n monetaria. 

m). - Fecha de Valuaci6n. - La valuaci6n de los 
planes de remuneraciones al retiro debe 
hacerse a la fecha de los estados financieros 
o en los tres meses anteriores a ésta última, 
siempre en forma consistente. 

n). - Sqpueuton. - Los supuestos que se util.izan en 
el cálculo de remuneraciones al retiro deben 
reflejar est.imaciones razonables y compatibles 
entre si. Cada supuesto debe reflejar 
individualmente la mejor est:1maci6n por si 
mismo. Todos 1.os supuestos deben asumir que el 
plan de remuneraciones al retiro continuará 
vigente, en tanto no exista evidencia de su 
termJ.nací6n. 

El Costo Neto del Periodo y la Obligaci6n 
Proyectada deben reflejar los servicios 
cumpl.idos con suel.dos proyectados de acuerdo a 
los compromisos establecidos en los planes. La 
proyecci6n de los sueldos en el ~uturo se hará 
con base en las percepciones actuales de los 
trabajadores, suponiendo que continúa en los 
mismos puestos en el curso del ti""!'O. Los 
cálculos del plan en el futuro ajustan 
automáticamente los cambios de personal, altas 
y bajas conforme van ocurriendo. 
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Las tasas de interés utilizadas para reflejar 
los valores presentes de las obligaciones y 
los rendimientos de los activos deben estar 
basadas en circunstancias realistas, las que 
podrían determinarse utilizando los promedios 
de rendimiento obtenidos de diferentes 
instrumentos de inversión en varios ejercicios 
anteriores, con un máximo de cinco años. 

Todos los supuestos utilizados en el cálculo 
del plan de remuneraciones al retiro, deben 
ser consistentes en cuanto a las condiciones 
económicas estimadas. 

1. 4 Impl.icaciOIJes de 1.a Adopci6n del. 
MJem BoJetín D-3. -

a) A partir de la aplicación del nuevo Boletín D-
3 en 1993, los pasivos generados por planes de 
remuneraciones al retiro, .formales e 
informales, tendrán un reflejo directo de los 
Estados Financieros de las empresas. 

b) Bajo las reglas establecidas en este Boletín, 
los costos de los planes de remuneraciones al 
retiro pueden presentar cierta volatilidad, 
debido a dos situaciones principales: 

• Los cambios en la tasa de descuento que 
se utiliza para determinar el valor 
presente de las obligaciones y el costo 
normal, la cual se basa en los 
rendimientos esperados sobre los activos 
del plan en el largo plazo. 

• El método de amortización que se aplica a 
servicios anteriores, que generalmente 
acelera dicha amortización en un periodo 
m.ís coreo de tiempo. 
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e) La ap11caci6n del Boletín D-3 a planes de 
remuneraciones al retiro previamente 
establecidos, que están siendo financiados a 
través de aportaciones a un fondo, requerirán 
en la mayor.fa de los casos realizar dos 
diferentes estudios actuariales: una para 
efectos de fondeo (con las hipótesis y método 
de costeo previamente seleccionados por el 
actuario) y otro para efectos del D-3, con 
base en las reglas señaladas en éste y en los 
supuestos de cálculo que establecerán en forma 
conjunta la entidad, el actuario y el auditor. 
Las aportaciones que se realizan al fondo 
pueden o no coincidir con el Costo Neto del 
Período determinado de acuerdo al Boletín D-3. 
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Terminología Básica 

Plan 
Valor Present:e Act:uarial 
Mét:odo Act:uarial de Cost:eo 
Cost:o Normal. 
Pasivo Acumulado Act:uarial 
Valor Act:uarial de los Activos 
Pasivo Acumulado Act:uarial No Financiado 
Pasivo Acumulado Act:uarial Congelado 
Ganancia (Pérdida} Act:uarial 
llét:odo Act:uarial de Cost:eo de Crédito 
unit:ario 
llét:odo Act:uarial de Costeo a Bdad de 
Bnt:rada 
llét:odo Act:uarial de Cost:eo Conjunt:o 
lrél:odo Act:uarial de Cost:eo Congelado a 
Bdad de Bnt:rada 
llét:odo Act:uarial de Cost:eo Individual 
NJ.velado 
llét:odo Act:uarial de Cost:eo con 
Díst:r1bucJ.6n Inclivídual de la Ganancia 
Act:uarial 
llét:odo Act:uarial de Cost:eo por Pron6sf:ico 
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BOLBTIN DB OBSERVANCIA OBLIGATORIA 
PARA LA VALUACION ACTUARIAL 

DB PASIVOS CONTINGENTES 

Abril. de 1.993 

INTBODUCCION 

La publicación del Bol.etín de Observancia Obligatoria hecha 
por la Asociación Mexicana de Actuarios Consultores en Planes 
de Beneficios para Empleados, A.C. en el. año de 1.983 y su 
revisión y publicación de 1987 han permitido, por un 1.ado, que, 
la terminol.ogía empleada por los actuarios mexicanos coincida 
con la utilizada por las principales asociaciones de actuarios 
de Estados Unidos y Canadá y, por el otro, que los principios 
que establece hayan sido aplicados consistentemente desde el 
mes de julio de 1.987. 

Este Boletín est:á dirigido tanto a los act:uarios como a 
cual.quier otra persona que tenga interés en los cálculos 
actuariales que se realizan en relación con los planes de 
pensiones, la prima de antigüedad y otros sistemas similares, 
sean o no formales, de aqu! en adelante denominados pasivos 
con t:iagen tes. 

La actualización del Boletín se llevó a cabo por un Comit:é de 
la AMACBE; para su elaboración se consideraron las 
recomendaciones para la valuación actuarial de pasivos 
contingentes que emi t:i6 en el año de 1988 la American Academy 
of Actuaries. 

La propuesta de actualización del Bolet:ín fue sometida a 
revisión y los coment:arios que fueron recibidos fueron 
analizados por el Comité y se ven reflejados en este texto 
final. El Comité reconoce la calidad de los comentarios 
recibidos y agradece a todos los actuarios que participaron en 
la revisión. 
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Los miembros de.l Comité que participaron en la preparaci6n de 
este Boletín fueron: 

ACT. CARLOS ROSADO HUÑOZ 

ACT. AR1'DRO CASARBS G. ACT. JOSB DB CASO G. 

ACT. ROSA l!IA. FARBLL ACT. JOSB LUIS SALAS L. 
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El presente Boletín de Observancia Obligatoria fue 
estructurado y publicado por nuestra Asociaci6n en el año de 
1983. Se revis6 y public6 de nueva cuenta en el año de 1987. 

Esta nueva versi6n conserva los aspectos fundamentales de las 
dos anteriores e incluye los principios que los actuarios 
considei-an genera.lment:e aceptados como las bases del ejercicio 
profesional. 
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NORMAS PARA LA MHDICION DE PASIVOS CONTINGENTES . 

CAPITULO 1 

GENERALIDAPHS 

1.1 ALCANCB 

El present:e Bolet:ín est:ablece los principios y las 
prácticas actuariales generalmente aceptados relativ s a: 

a} El fondeo de los planes de beneficio fijo. 

b} La asignación de cost:os a períodos de t:iempo ara 
los planes de beneficio fijo. 

c} La medición de la magnit:ud de las obligaciones 
se derivan de los planes de beneficio 
independient:ement:e de que los planes est:én 
fondeados, o que se calcule su "costo" con b 
actuariales. 

d} La comparaci6n de los valores presentes actuari 
correspondientes a distintos beneficios al ret 

Los pasivos contingentes que se contemplan dentro de ste 
Bolet:ín son aquellos cuyo prop6sit:o primordial e el 
ot:orgamient:o de beneficios económicos a la t:ermina i6n 
del empleo cuando ést:a obedece a causas cont:ingent:e y, 
principalment:e a la t:erminaci6n del empleo por dad 
avanzada. Estos pasivos contingentes pueden inc uir 
t:ambién beneficios ot:orgados en caso de fallecimi t:o, 
invalidez y otras causas de tenninaci6n del enpleo tes 
de llegar a lo que se consideraría una fecha l6gi 
normal de retiro. 

Las disposiciones de este Boletín sustituyen 
complement:an a las previsiones del Bolet:ín de Observ cia 
Obligat:oria para la Valuación Act:uarial de Pas vos 
Cont:ingent:es publicados en 1983 y 1987. ··· · 
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J..2 APLICACION PROSPECTIVA 

En México los planes de beneficios que generan pasivos 
contingentes surgen y cobran crecient:e importancia a 
partir de la década de los 60 's. En esa época el 
ejercicio de la profesión actuarial era limitado debidó 
al escaso número de personas que lo ejercían; sin 
embargo, las técnicas relativas a nuestra práctica 
profesional se desarrollaron acordes con las necesidades 
mundiales, probablemente rebasando las necesidades 
nacionales del momento. 

Este Boletín se publica e implementa muchos años después 
del inicio de la práctica profesional aplicada a la 
valuaci6n actuarial de pasivos contingentes por lo que 
los conceptos que aquí se expresan, al igual que los 
contenidos en sus dos versiones anteriores pueden no ser 
aplicables en forma retroactiva. 

J.. 3 EXCEPCIONBS 

Los principios que sustenta este Boletín, son por su 
naturaleza, inmodificables. 

Tomando como base tanto los principios científicos del 
ejercicio profesional de los actuarios, como el 
significado social y económico del trabajo que realizan, 
se reconoce que este Boletín plantea procedimientos que 
pueden diferir de prácticas que se hayan llevado a cabo 
en el pasado dentro de las entidades del sector público 
y privado, que sean particularmente relevantes y 
sensibles a los conceptos que aquí se contienen. 

Si las prácticas aplicadas por el actuario en alguna 
entidad en particular discreparan de los procedimientos 
descritos en este Boletín, es responsabilidad del 
actuario sustentar dichas discrepancias, en el entendido 
de que deben manifestarse y explicarse en forma clara y 
expresa, de acuerdo con la Secci6n J.3.3 (i}. Los 
actuarios no están obligados a sustentar las diferencias 
correspondientes a ajustes necesarios para cumplir con 
dlsposiciones legales. 
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Sin embargo, es responsabilidad del actuario dar sus 
pW1tos de vista en relación con la posici6n financiera de 
las entidades respecto a sus pasivos contingentes y el 
tratamiento que les darán en el futuro, y deberá estar 
preparado para sustentar cualquier diferencia conforme se 
explica anteriormente. 

~ITULQ 2 

BASBS CONCBPTfJALBS Y PROPQSITQS 

2 .1 VALOR PRBSBNTB ACTUARIAL 

Bs el valor a una fecha determinada de una serie de 
cantidades pagaderas o cobrables en diferentes fechas, en 
donde cada una de las cantidades: 

a) Se ajusta por el probable efecto financiero que 
tienen algunos eventos relacionados (tales como 
cambios en el nivel de compensación, Seguro Social, 
etc.) 

b) Se multiplica por la probabilidad de ocurrencia de 
algunos eventos tales como supervivencia, 
fallecimiento, invalidez y terminaci6n del empleo, 
de los que depende el pago. 

e} Se descuenta de acuerdo con una o varias tasas que 
reflejen el valor del dinero a través del tiempo. 

2.2 CALCULOS ACTCIJIRIALES SUBSBCUBNTBS 

Los cálculos actuariales se pueden realizar con 
diferentes prop6sitos pero principalmente se utilizan 
para determinar el Costo Normal Actuarial o para evaluar 
los pasivos contingentes. Algunos ejemplos son: 



a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g-} 
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Hacer recomendaciones sobre el financiamiento o 
asignación de costos a períodos de tiempo 
determinados. 

Hacer recomendaciones sobre las características de 
los beneficios que pueden otorgarse de acuerdo con 
niveles de contribución preestablecidos. 

Determinar las aportaciones necesarias de acuerdo a 
los principios contables. 

Determinar las aportaciones máximas deducibles de 
acuerdo con la Ley del Impuesto Sobre la Renta y su 
Reglamento. 

Proporcionar la información requ'erida de acuerdo 
con principios de cont:abilidad o requerimientos 
diversos. 

Proporcionar información sobre las caracterfsticas 
del PJ.an. 

Determinar y evaluar los avances concernientes al 
nivel de financiamiento, de acuerdo con las 
caracterfsticas del Plan. 

2. 3 EVALUACION DEL NIVEL DE FINJINCIANIENTO 

Deben realizarse cálculos actuariales para comparar el 
Valor Actuarial de los Activos con el Valor Presente 
Actuarlal de las Obligaciones, de acuerdo con las bases 
del. Plan. Ejemplo de ello son cálculos relacionados con: 

a) El Valor Presente Actuarial de beneficios 
acumulados a la fecha de valuación. 

b) El Valor Presente Actuaria]. de los beneficios 
adquiridos a la fecha de valuación. 

c) El valor de las utilidades o pérdidas actuariales. 
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d) El Valor Presente Actuarial de las obligaciones en 
caso de terminación o descontinuación del Plan. 

e} La información relativa a los efectos en el Plan o 
del Plan sobre fusiones, adquisiciones, ventas y 
terminación de las actividades de la empresa. 

f) Expectativas de beneficios futuros o pagos de 
dividendos de p611zas de seguros o contratos de 
anualidades relacionados con el plan. 

2. 4 CCHPARACION DB VALORES PRBSBNTBS ACTUARIALBS 

Se pueden realizar valuaciones actuariales para conparar 
el valor presente de diferentes beneficios al retiro, 
tales como formas opcionales de pago o distintas fechas 
de inicio de pago del beneficio. 

CAPITULO 3 

PRQC1IDIHIENTQS PARA C17ANTIFICAR LOS PASIVQS CONTillGBNTRS 

Para llevar a cabo la valuación actuarial se observarán los 
siguientes principios: 

a) Determinar la fecha de valuación. 

b) Determinar las bases del plan sobre las que se hará la 
valuación. 

c) Obtener información necesaria y suficiente para realizar 
los cálculos, incluyendo los datos del personal elegible 
y el valor de los activos. 
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d) Definir y establecer las hipótesis actuariales que se 
utilizarán para calcular el Valor Presente Actuarial de 
los beneficios. 

e) Seleccionar un procedimiento para asignar los costos que 
resulten del cálculo a ejercicios anteriores y 
posteriores a la fecha de valuación. El procedimiento 
puede considerar: 

1. Un método actuarial de costeo 

2. Un método para la valuación de los activos 

3. Un período de amortizaci6n 

CAeITULQ 4 

FECHA DB CALCl1LQ 

4 .1 FECHA DB VALUACION 

Los cálculos deben referirse a una fecha específica y 
ajustarse por intereses si las contribuciones o 
reconocimiento de costos se hacen a una fecha distinta de 
la fecha de cálculo. 

4. 2 INFORllACION QUB NO CORRBSPOlllJB A LA FBCHA DB CALCULO 

La informaci6n relativa a los participant:es y a los 
act:ivos del Plan se puede est:imar a part:ir de la 
informaci6n proporcionada a una fecha dist:int:a de la 
fecha de cálculo. 
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4. 3 ACONTECIMIENTOS DESPUES DE LA FECHA DE CALCULO 

El tratamiento que se dé a los eventos que ocurran 
después de la fecha de cálculo deberá ser congruente con 
el prop6sito de la valuaci6n. A menos que por el 
prop6sito buscado se requiera la inclusi6n de esos 
acontecimientos, no es necesario reflejarlos sino hasta 
años subsecuentes. Sin embargo, el actuario los deberá 
revelar cuando las conclusiones a que se lleg6 hubiesen 
sido afectadas en forma importante por dichos eventos. 

CAPITULO 5 

B!ISBS DSL PLAN 

5 .1 BLBHBNTOS QUE DEBEN CONSIDERARSE 

Generalmente todas las disposiciones adoptadas antes de, 
o durante un año plan se deben tomar en cuenta en el 
cálculo de los costos. Lo mismo ocurre con las prácticas 
administrativas que los afecten en forma indirecta. Si 
los cargos de.administraci6n se atribuyen directamente al 
Plan y exceden del 1-t del Valor Actuarial de los Activos 
o 'del 5-t del Costo Norma.l, se recomienda que sean 
considerados para efectos de la valuaci6n como parte de 
los beneficios que el Plan otorga. 

5.2 CAMBIOS AL PLAN 

El tratamiento que se debe dar a los cambios en el Plan 
se debe adecuar al prop6sito para el cual se realiza .la 
valuaci6n. En general: 
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a) Los cambios adoptados antes de, o en la fecha de 
valuaci6n y efectivos durante el año plan, deben 
ser reflejados. 

b} Los cambios hechos antes de, o en la fecha de 
valuación que no sean efectivos sino hasta años 
posteriores pueden, aunque no es necesario, ser 
reflejados .en los costos del año en que se 
hicieron. 

c) Los cambios hechos después de la fecha de valuación 
no necesitan ser reflejados sino hasta el siguiente 
año plan. 

d} Para efectos de proyecciones de niveles de fondeo o 
as1gnaci6n de costos, se pueden, aunque no es 
estrictamente necesario, reflejar posibles cambios 
futurps. 

CAPITULO li 

XNFORJIACION SOBRB LOS PARTICIPANTBS· 
Y BL VALQR ACTl1ARIAL DB LOS ACTIVOS 

li .1 CONFIABILIDAD DB LA INFORHACION 

El actuario tiene fuentes de informaci6n a la entidad 
para la que se realiza la valuación actuaria], al 
fiduciario y a otras similares. El actuario no es 
responsable sobre la calidad, cantidad y oportunidad de 
la información que recibe; sin embargo, t:iene l.a 
obligací6n de verificar que sea l6gica y razonable con 
base en las fuentes directas de que disponga. Si la 
información proporcionada al actuario no es satisfactoria 
para fines de valuaci6n, éste deberá sólicit:ar los 
co~lementos y aclaraciones necesarias. 
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En caso de no obtener dichos complementos o aclaraciones 
a su satisfacci6n, el actuario,podrá rehusarse a realizar 
la valuación, o bien señalar como nota a los resultados 
las dudas razonables sobre la informaci6n que le fue 
proporcionada. 

6 .2 APORTACIONES VENCIDAS Y PAGOS ANTICIPADOS 

Cuando el actuario conozca de obligaciones vencidas del 
Plan, como contribuciones no cubiertas, o de pagos que se 
hayan hecho con anticipaci6n a lo previsto en el Plan, 
cualquiera que sea su natura.leza o prop6sit:.o, los deberá 
reflejar en los act:.ivos del Plan en :forma consist:ent:e con 
el prop6sit:o de la valuaci6n y en el ejercicio para el 
que se están calculando los costos, los cuales deber~ 
incluir el interés correspondiente a esas aportaciones 
y/o pagos ant:icipados. 

6. 3 BLBGIBILIDJID 

La valuaci6n act:uarial debe realizarse con base en t:odos 
los part:icipant:es del Plan. La única exclusión que es 
válida es la relat:iva a los requisi t:os de ele![ibilidad 
para e:fect:os de :f inanciamient:o. 

6. 4 REVELACION DB LA INFORNACION 

En virt:ud de que los resultados de una valuaci6n 
act:uarial dependen en !fran medida de la calidad y de la 
cant:idad de la in:formaci6n que se ut:iliza para hacer los 
cálculos, es obligaci6n del act:uario aumentar el detalle 
de sus not:as con respect:o a .la in:formaci6n, en la misma 
medida en que decrezca la ca.lidad y .la cant:idad de la 
in:formaci6n. 
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6. 5 INFORllACION INSUFICIHNTB 

Los actuarios no deberán realizar una valuaci6n 
actuarial, ni ésta se podría considerar válida cuando se 
utilice información técnicamente incompleta que impida 
que los resultados logren el prop6si to para el que se 
realiza la valuación. 

6. 6 INFORllACION HIPOTBTICA 

Puede resultar conveniente utilizar modelos, hacer 
ilustraciones y preparar ejemplos hipotéticos. 

CAPITULO z 

HIPOTB$IS ACTUARIALBS 

Z.l HIPOTBSIS 

El efecto conjunto de las hipótesis de cálculo debe 
reflejar la visión del actuario sobre los acontecimientos 
futuros y su impacto en la selección de las hipótesis es 
su máxima responsabilidad. En la selección de las 
hipótesis el actuario está obligado a considerar la 
evidencia de la que dispone, pero deberá poner énfasis en 
las tendencias futuras más que en la infoxmación de las 
experiencias pasadas. 

Para seleccionar las hipótesis deberá hacer simulaciones, 
determinando su efecto a corto, mediano y largo plazo y 
será responsable de los efectos que produzca la selección 
que haya realizado. 
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7. 2 IDENTIFICACION DB LAS HIPOTBSIS ACTUARIALES 

Para calcular el. Valor Presente Actuarial de l.os pasivos 
contingentes, el actuario debe considerar la aplicaci6n 
de cada uno de los supuestos o hipótesis de cálculo sobre 
los eventos futuros que estén relacionados con los 
beneficios del Plan, tales como: 

a) Inflación 

b) Rendimientos de la inversión 

c) Edades de retiro 

d} Incrementos a los salarios y a las pensiones 

e) Mortalidad 

f) Invalidez y rehabilitación 

g) Separación voluntaria 

h) Despido (no correspondientes a recortes de 
personal) 

i) Composición familiar 

j) Beneficios provenientes de la seguridad social 

k) Gastos de administración 

1) Nuevos participantes 

m) Edad de ingreso al empleo 

n) Selección de formas opcionales de pago de 
beneficios 

o) Estrategias de la compañía en relación con el Plan 

p) Modlficaciones a los beneficios en curso de pago 
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7. 3 HIPOTBSIS ACTUARIALES CONSIDERADAS IllDIVIDUALMBNTE Y EN 
CONJUNTO 

El actuario debe considerar el efecto de las hip6tesis en 
.forma conjunt:a y está obligado a considerar la 
razonabilidad de cada una de las hip6tesis en virtud de 
sus características propias y en función de la 
consistencia que tenga con el resto del conjunto. 

El actuario debe sel.eccionar las hipótesis de cálculo 
tomando en cuenta el Método Actuarial de Costeo y 
considerando el grado de incertidumbre en los supuestos, 
en las fluctuaciones potenciales y en sus consecuencias. 
En un grupo donde gran parte de las obligaciones se 
asocie con un grupo pequeño de participantes, debe 
ponerse especial atención en las fluctuaciones 
potenciales y sus consecuencias. 

7. 4 EFECTO DB CAllBIOS SOBRE LAS HIPOTBSIS 

Bl actuario deberá tomar en cuenta qué cambios en el 
diseiio del Plan o en circunstancias externas pueden 
alterar significativamente el nivel y la tendencia del 
conportamiento esperado en el futuro. Por ejemplo, la 
liberalización o promoc16n de beneficios por retiro 
anticipado puede hacer recomendable que se revise el 
supuesto de incidencia de retiros. 

7. 5 HIPOTBSIS BSPBCIFICAS 

Al seleccionar las hip6tesis, el actuario deberá tomar en 
cuenta la información relativa a las características 
específicas del Plan sujeto a la valuac16n. Es válido que 
como resultado de este análisis el actuario desarrolle 
hipótesis diferentes a las de otros planes similares o al 
de otros grupo r.on el mismo Plan. 
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7. 6 BJCPBRIBNCIA ANTERIOR 

Es un principio básico que la experiencia pasada de un 
grupo en particular se refleja en los costos actuales a 
través de las utilidades o pérdidas actuariales. Dicha 
experiencia también puede ser útil para hacer 
estimaciones sobre la experiencia .futura. Sin embargo, la 
naturaleza misma de largo plazo de los costos de 
beneficios al retiro obliga a que las hipótesis se basen 
en las tendencias esperadas de los acontecimientos 
futuros de largo plazo. 

CAPITULQ B 

HBTODQS ACT!TARIALSS DH CQSTBQ 

8.1 DBFINIClON 

Un Método Actuarial de Costeo es el procedimiento que 
permite asignar el Valor Presente Actuarial de los 
pasivos contingentes a intervalos de tiempo. 

8. 2 PROCESO DB ASIGNACION 

Bl proceso de asignaci6n inherente a un Método Actuarial 
de Costeo considera como los dos principales par.imetros 
el prorrateo y el período de tiempo. Bl prorrateo 
generalmente está relacionado con la compensaci6n, el 
periodo de servicios o la asignación de beneficios por 
periodos. El periodo de tiempo es el intervalo en el que 
se asignan los costos. La asignación puede hacerse en 
.forma individual o colectiva. 
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8. 3 lfBTODOS DB ASIGNACION 

Una vez que se han seleccionado las bases de prorrateo y 
los parámetros del período de tiempo, el Método Actuarial 
de Costeo define la fonna en que el Valor Presente 
Actuarial de los beneficios se asigna al período de 
tiempo seleccionado. 

Existen dos maneras fundamentales para hacer la 
asignaci6n, que definen las dos grandes ramas de los 
Métodos Actuariales de Costeo, una basada en beneficios 
y la otra en costos. 

La principal diferencia entre estas dos ramas consiste en 
que en un caso el Valor Presente Actuarial se determina 
antes de hacer la asignaci6n y, en el otro caso, después. 
La rama de asignaci6n basada en beneficios que comprende 
principalmente la familia de los Métodos Actuariales de 
Costeo de Crédito Unitario, y la rama de asignaci6n por 
medio de costos, hacen el conjunto de métodos aceptables 
para efectos de este Boletín. 

Esto no significa que exista alguna raz6n que impida a 
los actuarios utilizar cualquier otro Método Actuarial de 
Costeo; sin embargo, este Boletín establece como métodos 
aceptables los que C1..m1Plen con las características que a 
continuaci6n se detallan. 

8. 4 lfBTODOS ACEPTABLES 

Los Métodos Actuariales de Costeo aceptables deben 
cumplir con los siguientes requisitos: 

a) El período en el que se hace la asignaci6n para 
cada individuo en particular no debe empezar antes 
de la fecha de ingreso a la entidad, ni debe ser 
posterior a la fecha supuesta de retiro. 
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b) Las bases de prorrateo para hacer la asignación 
deben establecerse en forma lógica y relacionarse 
en forma directa con los beneficios que se derivan 
del Plan. La asignación del prorrateo debe en 
consecuencia hacerse en función de la compensación, 
el período de servicios o la combinaci6n de ambos. 
El prorrateo puede hacerse en forma individual o 
colectiva. 

8.5 RELACION BNTRB EL MBTODO ACTl1ARIAL DE COSTEO Y LA 
POLITICA DE FINANCIAMIENTO 

La política de finanCiamiento, y para ese efecto la de 
determinaci6n del costo, se basa en un Método Actuarial 
de Costeo aceptable, pero eso no quiere decir que el 
Método Actuarial de Costeo determine la política de 
financiamiento. Esto es particularmente aplicable a los 
casos en que la amortización del Pasivo Acumulado 
Actuarial se determine convencionalmente dentro de las 
múltiples posibilidades que presenta el Método Actuarial 
de Costeo. 

8. 6 GARANTIA DE LOS BENBFICIOS 

En muchos casos, la garantía de pago del beneficio 
depende de la acumulación de suficientes activos en el 
Plan. En estos casos la medida en que los pagos pueden 
garantizarse es la medida en la que un Método Actuarial 
de Costeo es o no aceptable para efectos de la 
constitución de un fondo. 
En este sentido, no es válido utilizar métodos que no den 
la garantía apropiada de pago a los beneficiarios, como 
el "pay as you go". 

8. 7 FACTORBS EJl.TBRNOS 

Es responsabilidad del actuario juzgar qué tan apropiado 
resulta un Método Actuarial de Costeo tomando en cuenta 
sus características técnicas, pero sobre todo, las 
posibilidades que ofrece para que se cunplan las 
obligaciones establecidas en el Plan. 
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CAPITULO 9 

YALUACIQN DE LOS ACTIVOS CON PROPQSITOS AC'I'UARIJILES 

9. J. RBLACION CON LOS RESULTADOS TOTALES 

La valuaci6n de los activos, la hip6tesis de interés, el 
cálculo del Valor Presente Actuarial y el propósito de 
una valuación actuarial son interdependientes y no pueden 
considerarse aisladamente. 

9. 2 REFLEJO Do/' VALOR DB MERCADO 

La determinaci6n del. Val.ar Actuarial. de J.os Activos es 
una función del valor de mercado del fondo; en 
consecuencia, es apropiado que el actuario utilice los 
si!]Uient:es elementos: 

a} Un método que dil.uya J.a volatil.idad del. corto pl.azo 
que haya en el valor de mercado. 

b} La forma de amortizar las pérdidas que sean 
evidentes, y 

e) Un método que se relacione con el rendimiento 
esperado de las inversiones, tal como el descontar 
los ingresos futuros que se espera obtener de la 
inversi6n. 

Si no se utiliza el valor de mercado, deben ind1carse la 
raz6n y las diferencias que surgen del. método 
seleccionado. 
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9. 3 IMPOSIBILIDAD DB DBTBRMINllR BL VALOR DB MERCADO 

Cuando el fondo est:é invert:ido· en act:ivos cuya 
determinación de valor de mercado sea compleja, como 
puede ser el caso de bienes raíces, el actuarlo debe 
indicar con claridad c6mo determina esa porci6n del Valor 
Actuarial de los Activos. 

· CAPITULO l O 

PERIQDO DB AHORTIMCION 

10.l FACTORES A CONSIDERAR 

Se puede requerir amort:izar el Pasivo Acumulado Act:uarial 
no Financiado, las Ganancias o Pérdidas Act:uariales o 
cambios en el Va.Zor Presente Actuaria.Z derivados de 
modificaciones a un P.Zan o de modificaciones a .Zas 
hip6t:esís actuaría.les. Para se.Zeccíonar e.Z período de 
amort:izací6n, debe t:omarse en consideraci6n .lo siguiente: 

a) Lo que conozca sobre la 
ent:idad que pat:rocina el 
contribuciones futuras. 

capacidad real de .Za 
fondo para pagar las 

b) Bl período que le resulte convenient:e a quien hace 
las a¡iort:acíones y que est:á dent:ro de su 
pdsibílidad seleccionar y definir. 

c) La relací6n exist:ent:e ent:re los act:ivos. y los 
pasivos del P.Zan. 

d) Los avances logrados en relaci6n con las 
necesidades de fondeo para el pago de los 
beneficios, o de acuerdo con las metas de 
fínanciamient:o buscadas. 
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e} Las posibilidades reales de diluir el costo durante 
un período. 

10.2 CARACTEEUSTICAS DE LA AHORTIZACION DENTRO DE UN PERIODO 
PREESTABLECIDO 

Las características de la amortización durante cadB. 
periodo seleccionado deben ser sistemáticas y 
consistentes, bien sea en cantidades preestablecidas de 
dinero o como un porcentaje de la nómina. 

CAPIT!JW 11 

CALCULO DEL VALOR PRBSENrE AC7l1ARIAL DE L<JS 
BHNBFICIOS ACCJHTlLADOS A LA FECHA DE VAL17ACION 

11.1 Se permite calcular el Valor Presente Actuarial de 
los beneficios acumulados a la fecha de valuación 
cuando el cálculo sea adicional e independiente de 
los cálculos que correspondan al Método Actuarial 
de Costeo que se utilice para determinar el costo, 
o para hacer comentarios y recomendaciones sobre la 
estructura de beneficios. Es válido utilizar el 
cálculo del Valor Presente Actuarial de los 
beneficios acumulados a la fecha de valuación como 
medida de comparación con el Valor Actuarial de los 
Activos. 

11.2 Los procedimientos para calcular el Valor Presente 
Actuarial de los beneficios acumulados a la fecha 
de valuaci6n deben estar basados en el mejor juicio 
del actuario. En el reporte sobre la valuación 
actuarial el actuario debe expresar con claridad 
cuando menos los siguientes conceptos: 
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a} La forma en que se calculan l.os beneficios 
cuando éstos no están relacionados con la 
ant:igoledad complet:a o cuando se acredit:an en 
una forma que no sea directamente proporcional 
al período de servicios. 

b) Una explicación sobre la forma en que se 
estima el efect::o de los incrementos futuros de 
sueldo sobre los beneficios que se calculan a 
la fecha de valuaci6n. 

e) Una explicación sobre la forma en que :S.e 
reconocen los beneficios que una persona 
"podría" recibir si hUbiera continuado en el 
empleo y que le serían pagaderos antes de la 
edad normal de retiro, cuando el Valor 
Presente Actuarial de los beneficios sea mayor 
qJe el Valor Presente Actuarial de los 
beneficios acumulados, de acuerdo a la edad de 
retiro. 

d} La explicaci6n sobre el efecto de incrementos 
en los beneficios que se ot:orguen después del 
retiro. 

e} La forma en que est:án int:egrados los 
beneficios que otorga el Seguro Social; y 

f} La forma en que se define el sueldo máximo 
cubierto por el Seguro Social y la manera en 
que afecta los beneficios que correspondan a 
los servicios pasados y a los servicios 
futuros. 



- 105 -

VALOR PRESBNTB ACTl7ARIAL DB LOS BENEFICIOS 
PAGADEROS EN CASO DB TBllMINACION DBL PLAN 

ll.3 Cuando sea necesario calcular el. Valor Presente 
Actuarial de los beneficios pagaderos en caso de 
terminación del Plan, el actuario debe calcular el 
valor presente de los beneficios pagaderos ·a cada 
categoría de participantes de conformidad con las 
prioridades establecidas en el Plan. El actuario 
debe primeramente, deteril1inar los beneficios para 
cada participante como si el Plan fuese a terminar 
el día de la valuación. 

El actuario debe, seguidamente, calcular el Valor 
Presente Act:uarial de• tales beneficios, apl.icando 
las hipótesis actuariales apropiadas a un Plan en 
proceso de terminación. Tales supuestos 
generalmente se limitan a mort:al.idad, tasa de 
interés, edad de retiro, formas opcionales de pago 
del beneficio y gastos que se preveen para el 
proceso. 

VALQR PRBSBN.!'B AC'J'UARIAL DB RBNBFICIOS ADOUIRIDOS 

11.4 Cuando se requiera calcular el Valor Presente 
Actuarial de los beneficios adquiridos, como 
típicamente ocurre con la prima de antigüedad, el 
actuario debe calcUlar el beneficio acumulado a la 
fecha de valuación. El resultado debe multiplicarse 
por la proporción definida por el Plan. 
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El actuario debe calcular posteriormente el Valor 
Presente Actuarial de los beneficios adquiridos 
utilizando hipótesis actuariales que aswnan la 
continuación del Plan. La determinación de la tasa 
de interés debe ser consistente con el método para 
calcular el Valor Presente Actuarial de los 
Activos. El procedimiento de cálculo deberá 
ajustarse a lo siguiente: 

a) No deberán reconocerse beneficios a los que 
los participantes podrían tener derecho sólo 
en el caso de que contaran con las condiciones 
de antigüedad y edad que podrían ocurrir más 
adelante en el tiempo y después de la fecha de 
valuación. 

b) Deberán reconocerse los incrementos acordados 
en los beneficios de retiro o en los 
beneficios pagaderos por cualquier otro 
concepto. 

e} No deberá proyectarse el incremento en los 
posibles beneficios del Seguro Social para 
cualquier efecto posterior a la fecha de 
valuación. 

VALOR PRKSRNTB AC7'11ARL\L DB LQS BBNBFICIOS ACUllULADOS 
BASTA LA f'BCHA pB VALJlllCION BN QN PMN QUB CON'l'IMDI 

En la mayoría de los planes que generan pasivos 
contingentes, los beneficios acumulados a la fecha 
de valuación se calculan con base en la información 
histórica del personal. Bn estas condiciones, el 
actuario debe calcular el Valor Presente Actuarial 
de los beneficios acumulados con base en los 
registros existentes. 
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Tomando en cuenta la evoluci6n de los planes que 
generan pasivos contingentes, particularmente los 
planes de pensiones, se encuentran casos en los que 
puede haber alternativas de apreciaci6n. Para los 
efectos del inciso anterior, es válido para el 
actuario hacer estimaciones sobre promedios en los 
siguientes casos: 

a} Planes en los que se considere un máximo en el. 
período de servicios o en donde la forma de 
acreditar los beneficios no sea uniforme en 
relaci6n con el tiempo. 

b) Planes integrados con el Seguro Social en los 
que el período de servicios que se utiliza 
para calcular los beneficios a deducir se 
limita a un plazo menor al que se utiliza para 
calcular el beneficio total. 

c} Planes en los que la reducci6n en el beneficio 
en caso de retiro anticipado no corresponda a 
la reducci6n actuarial. 

d} Planes que prevean en forma automática 
incrementos a las pensiones; y 

e} Planes, o porciones de planes contributarios, 
en donde el Valor Presente Actuarial de los 
beneficios sea menor que el valor de la cuenta 
individual de un participante, acumulada con 
intereses, a la fecha de valuaci6n. 
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CAPITULO 12 

APROXDfACIONBS 

12 .1 APROXIMACIONES ACEPTABLES 

12.2 

El actuario puede utilizar aproximaciones que sean 
consistentes con el propósito del cálculo. 

Las aproximaciones incluyen el uso de simulaciones 
y son aceptables sienpre y cuando los resultados 
que se produzcan no difieran en forma importante de 
los resultados que se hubieran obtenido al hacer 
cálculos detallados. Las aproximaciones quedan al 
mejor juicio del actuario considerando el prop6sit:o 
de la va1uaci6n, y deberán presentarse dentro de 
las hip6t:esis act:uariales. 

A>JUSTBS A CALCULOS PRBVIOS 

Para decidir si una aproxima.ci6n puede o no 
utilizarse en relaci6n con cálculos que se hayan 
hecho con anterioridad en forma detallada, el 
actuario debe tomar en cuenta1 cuando menos, los 
siguientes elementos: 

a) Cambio en e1 número de participantes 

b) Cambios en la n6mina 

c) Cambio en la edad promedio y en la antigiledad 
promedio del grupo 

d) Cambios en las bases del Plan 

e} Cambios en factores externos; y 

f) La fecha en que se hizo la última valuación 
actuarial, sin aproximaciones. 
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Para aproximar los resultados utilizando como base 
cálculos actuariales anteriores, el actuario 
siempre deber;§. hacer las proyecciones t:anto del 
Valor Actuarial de los Activos como del Valor 
Presente Actuarial de las obligaciones en forma 
consistente. 

12. 3 BENEFICIOS COHPLEHENTAR.IOS 

12.4 

Para decidir si los beneficios complementarios y de 
menor importancia dentro de un Plan permiten al 
actuario hacer aproximaciones, deberá considerar 
los siguientes: 

a) El monto de los beneficios y su Valor Presente 
Actuarial; y 

b) La forma de asignar el cost:o en la 
aproximaci6n. 

RBVELACION 

Cuando se elabore un reporte de valuación con base 
en aproximaciones en lugar de cálculos detallados, 
el. actuario deberá revelar la naturaleza y las 
técnicas utilizadas en la aproximaci6n. 
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CAPITUW l3 

RIWRliACIOlf DB L!l IlifPRllACIQN 

13 .1 CONI'BNIDO ICCNINO DEL RBPORTB DB LA l/ALUACION 
ACTUARIAL 

El report:e de la valuación act:uarial se hará con 
el .f'ormat:o y las caract:eríst:icas que el act:uario 
considere adecuadas, toman.do en cuenta el 
conocimient:o y la co~rensión que sobre el t:ema 
t:enga el usuario de la valuación y debe cont:ener 
cuando menos la siguient:e información: 

a) Dat:os generales del Plan 

b) Bases del Plan· 

c) Hip6t:esis act:uariales 

d} Mét:odo Act:uarial de Cost:eo 

e) Result:ados de la valuación act:uarial 

.t'} Balance act:uarial 

g) Información sobre los part:icipant:es 

h) Análisis de la información 

i} CoJl\!)élrat:ivo de valuaciones act:uariales 

j) Cwnplimient:o con el Bolet:ín. 



13.2 
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IIEOUISI'l'OS GBNBRALBS 

La infonnación a la que se ref ere esta sección 
puede o no present:arse en una o vp.rias valuaciones 
act:uariales consecutivas, dep~ndiendo de la 
situación. La informaci6n que '1-ebe presentarse, 
bien sea en fonna directa o¡ refiriéndose a 
documentos elaborados con an erioridad, debe 
contener cuando menos elementos e le pernútan: 

aJ Ser interpretada en fo 
cualquier persona, y 

apropiada por 

b} Ser leída e interpretada por actuario sobre 
bases razonables que le p rmitan llegar a 
conclusiones consecuent: s con l.as 
disposiciones de este Boletí 

13. 3 RBQUBRDIIBNTOS BSPBCIFICOS 

Bl reporte de la valuaci6n, ad s de lo indicado 
anteriormente, deberti. contener, b en sea en forma 
directa y accesible o como referen ia a reportes de 
la valuaci6n actuarial anteri res que estén 
fácilmente disponibles, la sigui te información: 

a} Bl nombre de la compailía o _ la entidad que 
contrata al actuario, as! e mo el propósito 
que se persigue con el report . de .la valuaci6n 

b} 

c} 

actuarial que solicita. 

una descripci6n 
beneficios que contenpla 
actuarial, y de cualquier p 
de acuerdo con el párrafo s. 

clara de los 
la valuación 

visi6n conocida 

Indicación clara y precisa la fecha a la 
que se refiere la valuaci6n, e la fecha a la 
que se refiere la 1nfonnaci6 del personal y 
de los activos que se co sideran en la 
valuaci6n y la fuente y eracidad de la 
información proporcionada. 
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d} Indi.cación sobre si la información que se 
ut:iliza est:á o no subst:ancialment:e complet:a 
y/o precisa, indi.cando para est:e efect:o: 

l.. El t:ipo y la magni t:ud de la información 
que se desconoce o que no se ut:ilizó. 

2. Las hipót:esis 
ut:ilizaron en 
ant:erior. 

y la t:écnica que se 
relación con el punt:o 

3. La relación que se presume exist:e entre 
la información que se utilizó y el 
universo que pretende representar. 

4. El efect:o probable de la utilización de 
la información incomplet:a sobre los 
resultados, en el contexto del uso que se 
les pretende dar. 

Si se ut:iliza información hipotética debe 
describirse detalladamente. 

e} Un resumen de la información del personal, 
separada en categorías que sean significativas 
y que dist:ingan a los no participantes, 
participant:es y beneficiarios. Se sugiere al 
actuario incluir un despliegue detallado de 
las característ:icas de cada categoría, así 
como una reconciliación de la información con 
la utilizada en valuaciones anteriores. 

f} Un resumen de 1.a iniormación sobre los activos 
del fondo y el cálculo del Valor Act:uarial de 
los Act:ivos. Se sugiere al act:uario incluir 
información suficiente sobre los component:es 
de los act:ivos y un a reconciliación que 
contemple cuando menos el saldo a la fecha de 
la valuación act:uarial inmediata anterior y el 
saldo a la fecha de la valuación a la ,que se 
refiere el reporte, mostrando los movimientos 
por concept:o de contribuciones, pago de 
beneficios, rendimientos y cualquier ot:ro 
conponent:e. · 



g} 

h} 

i} 
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Una descripci6n de las hipótesis actuariales, 
del Método Actuarial de Costeo y del método de 
c6.lculo del Valor Actuarial de los Activos. 
·se deber6. explicar cualquier cambio den el 
Método Actuarial de Costeo y en las hipótesis 
actuariales que se hubiera dado en relaci6n 
con los correspondientes de la valuaci6n 
inmediata anterior, explicando sus efectos. 

Una declaraci6n de lo que se haya encontrado y 
de las conclusiones o recomendaciones 
necesarias para satisfacer el propósito del 
report:e de la valuaci6n actuar.1al y un resumen 
de los determinantes actuariales sobre los que 
se base el punto de vista del actuario sobre 
estos conceptos. El reporte de la valuación 
actuarial debe incluir informa.ci6n suficiente 
sobre los requerimientos m!nimos relativos al 
equilibrio financiero del Plan, efectos 
fiscal.es y efectos financiero, incluyendo en 
su caso el Boletín D-3. 

Exponer: l. Cualquier desviaci6n que se 
observe en relaci6n con este Boletín y la 
preparaci6n del reporte de la valuaci6n 
actuarial, y 2. Cualquier hecho que de no 
mencionarse y explicarse suficientemente 
pudiera derivar en una interpretación 
incompleta o .incorrecta del reporte de la 
valuación actuarial. 
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· C4PI2'C!LO 14 

RBSPQN5ABILIDAD PRQFBSIQNllL 

La responsabilidad profesional del actuario incluye, pero no 
se restringe, a la observancia de este Bolet:.!n. 

Es una consideraci6n fundamental en el financiamiento de los 
pasillos contingentes que los activos correspondan finalmente 
de manera razonable con el monto de las obligaciones 
contingentes. 

Este Boletín no indica que el actuario tenga tot:al 
responsabilidad sobre todos y cada uno de los elementos para 
la toma de decisiones sobre el financiamientoyasignaci6n de 
costos de un Plan. Sin embargo sí comparte la responsabilidad 
en algunos elementos con la entidad que los patrocinan, con 
los contadores, abogados, autoridades, y en general, con todos 
los elementos de la sociedad. No obstante que la 
responsabilidad profesional es compartida, el actuario sf. 
tiene la responsabilidad sobre la apreciaci6n , evaluaci6n e 
implicaciones de los resultados en lo relativo a .la 
suficiencia de l.os fondos o provisiones para pagar l.os 
beneficios previstos en los programas como resultado de los 
cálculos que realiza. 

El nivel de financiamiento de un Plan es una decisi6n que debe 
tomar el patrocinador del Plan con ayuda del actuario, a l.a 
luz de un gran número de elementos entre los que se incluyen 
aspectos 1.egales, de contratac16n colectiva, conl:ables y 
financieros. Si el actuario conoce con conciencia profesional 
que las acciones de una entidad para la que ha presentado 
reportes de la valuaci6n actuarial difieren de la aplicación 
consistente a largo plazo de las pr9visiones. de este Boletín, 
tiene la obligaci6n de revelar esta informaci6n indicando, 
cuando menos en forma aproximada, el efecto de esas acciones. 
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ANBXO 

Es un sistema que otorga benericios sujetos a la realizaci6n 
de una contingencia, tal como fallecimiento, invalidez o 
jubilaci6n. 

VALQR PRBSBll'fB ACTUARL\L 

Es el valor calculado a una recha determinada de una serie de 
cantidades pagaderas o cobrables en direrentes rechas, 
calculado de acuerdo con un conjunto determinado de hip6tesis 
act:uarlales. 

HB2'QDO AC'2'17ARIAL pB C'OSTBQ O ll!m2DO DB F.ININC.rNWWXQ 

Es el procedimiento para determinar el Valor Presente 
Actuarial de los benericios y gastos que se derivan del Plan 
y para desarrollar una distribuci6n equivalente actuarial de 
dicho Valor Presente Actuarial. en períodos de tienpo. 

Nota: Por Método Actuarial de Costeo ·se entiende un 
Método Actuarial de Costeo de grupo cerrado, salvo 
que expresamente se indique lo contrario. 

CQS'1X) MJRIAL O CQB2P M)MAL AC7JDBTM 

Es la porci6n del Valor Presente Actuarial de los benericios 
que se derivan del Plan y los gastos correspondientes, que se 
asigna a un ailo de valuación por medio de.l Método Actuar.ial de 
Costeo. 



Not:a l 

Nol:a 2 

Not:a 3 
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La presentaci6n de Costo Normal debe estar 
acompañada de una referencia clara del Método 
Actuarial de costeo utilizado. 

Cualquier pago relacionado con el Pasivo Acumulado 
Actuarial no financiado no forma parte del Costo 
Normal. (Véase pago de amortizaci6n}. 

Tratándose de beneficios que se derivan de los 
planes a los que aportan los empleados, el costo 
Normal se refiere al costo normal a cargo del 
patr6n y al total de las contribuciones de los 
empleados, salvo que expresamente se indique l.o 
contrario. 

PASIVO ACD!IULllDO ACTUARIAL, O PASIVO ACTUJIRIAL, 
O PASIVO ACIJllULADO, O RBSRRVA ACTIJARIAL, 
O PJISIVQ POR SBil.YICIQS PASADQS 

Es la parte que se determina con un Método Actuarial de costeo 
del Valor Presente Actuarial de los beneficios que se derivan 
del Plan y de los gastos correspondientes, que no se cubren 
con los Costos Normales futuros. 

Not:a: La presentaci6n del Pasivo Acumulado Actuarial debe 
estar acompañada de una referencia clara al Método 
Actuarial de Costeo utilizado. 

l!N.QR ACT!JARI'AL DB LOS ACTIVQS O ACTIVQS PARA M YAL!IllCION 

Es el valor de las reservas en l.ibros, del dinero en efectivo, 
inversiones, valores y cualquier propiedad del Plan que 
utilice la actuaria con el prop6sito de llevar a cabo una 
val uaci6n actuarial . · 

Not:a: Las hip6tesis actuariales deben indicar el 
procedimiento particular utilizado para determinar 
este valor. 
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PASIVO ACUHULMJO ACTUARIAL NO FIKiWCIADO, 
O PASIVO ACTllllRIAL NO FINANCIADO, O PASIVO ACUlfULADO NO 
F.INllNCIAOO O RR9BRVA ACWARLlL NO FINANt'IAPA 

Es la diferencia entre el Pasivo Acumulado Actuarial y el 
Valor Actuarial de los Activos. 

Not:a: Si esta cantidad resultara negativa, se pude 
expresar como un Pasivo Acumulado Actuarial no 
financiado negativo, o como la diferencia entre el 
Valor Actuarial de los Activos y el Pasivo 
Acumulado Actuarial o como sobrefinanciamiento. 

PASIVO ACUllULADO ACTUARIAL CONGBLADO 
O PASDQ AClMJLADQ mprrg.Nl() 

Es la parte del Valor Presente Act:uarial de los beneficios 
proyectados que en una fecha de valuaci6n se fija y separa de 
acuerdo con un Método Actuarial de Costeo. 

Generalmente la parte que se separa es la suma del Pasivo 
Acumulado Actuarial. no financiado y los incrementos o 
decrementos que se hubieran dado en el Pasivo Acumulado 
Actuarial como consecuencia de cambios que se hubieran 
introducido en el Plan o en las hip6tesis act:uariales. 

GANANCIA (PERDIDA) ACTUARIAL O GANANCIA 
<Pm!DIDAI DB RICPBRIBNCIA 

Es una medida de la diferencia ent:re la experiencia real y la 
experiencia esperada de acuerdo con las hipótesis actuariales, 
durante el periodo comprendido entre la fecha de dos 
valuaciones actuariales y con base en el Método Actuarial de 
Costeo utilizado. 

Not:a l Bl efecto de los cambios que se introduzcan en las 
hipótesis actuariales, en el Método Actuarial de 
Costeo y/o en las características del Plan se debe 
describir en forma consecuente, en vez de mostrarse 
como una Ganancia (Perdida) Actuarial . 



Not:a 2 
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El Método Actuarial de Costeo determina la forma en 
que la Ganancia (Pérdida.) Actuarial y el Pasivo 
AcwntV.ado Actuarial se verán en el futuro. 

HBTODQ AC'T!lARIAL DE COSTBQ DB CRBZ?ITO UNITARIO 

Es el método bajo el cual los beneficios proyectados o no 
proyectados que se derivan del Plan para cada individuo 
incluido en la valuaci6n actuarial se asignan a los aiJos de 
valuaci6n mediante una f6rmula consistente. El Valor 
Presente Actuarial de los beneficios que se asignan a un af!o 
de valuaci6n determinado se denomina Costo Normal. El Valor 
Presente Actuarial de los beneficios que se derivan del Plan 
que se asigna a todos los períodos que anteceden a. un aiJo de 
valuaci6n se denomina Pasivo Acwnulado Actuarial. 

Nota l 

Nota 2 

La descripci6n de este método debe mostrar los 
procedimientos utilizados, incluyendo: 

a) Como se asignan los beneficios a períodos 
específicos de tiempo 

b) cuando resulte aplicable, los procedimientos 
utilizados para proyectar los beneficios, y 

c) Una descripci6n de cualquier otro método que 
se utilice para valuar cualquier porci6n de 
los beneficios que se derivan del Plan. 

Bajo este Método, la Ganancia (Pérdida) Actuarial 
comr:ínmente reduce (incrementa) el Pasivo Acumulado 
Actuarial no financiado. 
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1fBTODO AC'lUARIAL DB COSTEO A EDAD DB Bl'l'lWADA 
O fflm)DO J)B COSTBQ AC'JVARIAL A BZW> DB Jpl'DlAllA 

Es el método bajo el cual el Valor Presente Actuarial de los 
beneficios proyectados para cada individuo incluido en la 
valuación actuarial se asigna en :forma nivelada con base en 
los ingresos o el período de servicios de tal individuo 
comprendidos entre la edad de entrada al Plan y la edad o 
edades hipotéticas de salida. La porción del Valor Presente 
Actuarial que se asigna a un ai!o de valuación se denomina 
Costo Normal; la porción del Valor Presente Actuarial que a la 
fecha de valuación no se cUbre con el Valor presente Act:uarial 
de los Costos Normales futuros se denomina Pasivo Acumulado 
Actuarial. 

lk>ta J. 

lk>ta 2 

lk>ta 3 

La descripción de este método debe mostrar los 
procedimientos utilizados, incluyendo: 

a) Si la asignación se basa en ingresos o 
servicios. 

b) Si para producir los resultados se conjugan 
los c<flculos individuales. 

c) Una descripción de cualquier otro método que 
se utilice para valuar cualquier porción de 
los beneficios que se deriven del Plan. 

Bajo este método, la Ganancia (Pérdida) Actuarial 
generalmente reduce (incrementa) el Pasivo 
Acumulado Actuarial no financiado. 

La diferencia que generalmente se presenta entre el 
Costo Normal que se produce bajo este método y el 
Costo Normal que se produce bajo el Método 
Actuarial de Costeo de Crédito Unitario afecta en 
el futuro la determinación de la Ganancia (Pérdida) 
Actuarial. 
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MBTODO ACTUARIAL DB COSTEO CONJUN.ro 
O lfBTQDO ACTVARIAL DE COSTBQ COLBC'TIVQ 

Es el mét:odo bajo el cual la d1ferencia entre el Valor 
Presente Actuarial y el Valor Actuarial de los Act:ivos se 
asigna en forma nivelada con base en los ingresos o el período 
de servicios del grupo comprendidos entre la fecha de 
valuaci6n y la fecha hipotética de salida. La asignaci6n se 
lleva a cabo para el grupo en conjunto, en vez de sobre la 
suma de las asignaciones individuales. La porci6n del Valor 
Presente Actuarial que se asigna a un año de valuación se 
denomina Costo Normal. El Pasivo Acwnulado Actuarial es igual 
al Valor Actuarial de los Activos. 

Not:a :Z 

Not:a 2 

Not:a 3 

La descripción de este método debe most:rar los 
procedimientos utilizados, incluyendo: 

a) Si la asignación se basa en ingresos o . 
servicios. 

b) Cómo se conjugan los cálculos en el proceso; y 

e) Una descripci6n de cualquier ot:ro mét:odo que 
se ut:ilice para valuar cualquier porción de 
los beneficios que se deriven del Plan. 

Bajo este mét:odo, la Ganancia (Pérdida) Act:uarial 
generalmente reduce (increment:a) el Costo Normal 
futuro. 

Aún cuando bajo est:e método el Pasivo Acumulado 
Act:uarial es igual al Va.Zor Act:uaria.l de los 
Act:ivos, se puede present:ar para fines int:ormat:ivos 
e.2 Pasivo Acumulado Actuarial que resulte de 
aplicar algún otro Método Actuarial de Costeo, 
siempre y cuando éste se sefiale explíc1tamente. 
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MBTQDO ACTUARIAL DE COSTEO COA'GBLllDQ A Bll/U? DE ENTRAPA 

Es el método bajo el cual la diferencia entre el Valor 
Presente Actuarial de los beneficios proyectados para el grupo 
incluido en la valuaci6n actl;Jarial y el Valor Actuarial de los 
Activos más el Pasivo Acumulado Act:ua.,:íal congelado no 
financiado se asigna en forma nivelada con base en los 
ingresos o el período de servicios de tal grupo, comprendidos 
entre la fecha de valuaci6n y la fecha hipotética de salida. 
La asignación se lleva a cabo para el grupo en conjunto, en 
vez de sobre la suma de las asignaciones individuales. 

El Pasivo Acumulado Actuarial congelado se determina de 
acuerdo con el Método Actuarial de Costeo a Edad de Entrada. 
La porción del Valor Presente actuarial que se asigna al año 
de valuación se denomina Costo Normal. 

Nota 1 

Nota 2 

La descripci6n de este método debe mostrar los 
procedimientos utilizados, incluyendo: 

a) Si la asignaci6n se basa en ingresos o 
servicios 

b) Cómo se conjugan los cálculos en el proceso; y 

c) Una descripci6n de cualquier otro método .que 
se utilice para valuar cualquier porci6n de 
los beneficios que se deriven del Plan. 

Bajo este método la Ganancia (Pérdida) Actuarial 
generalmente reduce (incrementa) el Costo Normal 
Eutu.ro. 
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METODO ACTUARIAL DE COSTEO INDIVIDUAL NIVELADO 
O METODO ACTUARIAL DE PRIMA INDIVIDUAL NIVELADA 

Es el método bajo el cual el valor Presente Actuarial de los 
incrementos de l.os beneficios proyectados para cada uno de los 
individuos incluidos en la valuación actuarial se asigna en 
forma nivelada con base en los ingresos futuros o los 
servicios de cada individuo comprendidos entre la edad en la 
que se producen tales incrementos ( y que se reconocen por 
primera vez) y la edad hipotética de salida. La porci6n del 
Valor Presente Actuarial que se asigna a un año de valuación 
se denomina Costo Normal. La porción del Pasivo Acumulado 
actuarial correspondiente a cada individuo se debe determinar 
sobre bases consistentes. Comúnmente debe··calcularse como la 
acumulación retrospectiva para cada individuo del Pasivo 
Acumulado Actuarial y el Costo Normal., de acuerdo con las 
hipótesis actuariales utilizadas. 

Nota 1 

Nota 2 

La descripción de este método debe mostrar los 
procedimientos utilizados, incluyendo: 

a) Si la asignación se basa en ingresos o 
servicios; y 

b) Una descripci6n de cualquier otro método que 
se utilice para valuar cualquier porción de 
los beneficios que se deriven del Plan. 

Bajo este mét:odo, la Ganancia (Pérdida) Actuarial 
trae como consecuencia créditos (cargos) que 
reducen (awnentan) el Costo Normal. Los 
incrementos (decrementos) en los beneficios 
proyectados que se presentan de una fecha de 
valuac16n a J.a siguiente comúnmente resultan en 
increment:os (decrement:os) al Cost:o Normal en vez de 
producir una Pérdida (Ganancia) Actuarial. 
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MBTODO ACTUARIAL DB COSTEO CON DISTRIBUCION INDIVIDUAL 
DB LA GJINJINCIA ACTUARIAL O MBTODO ACTUARIAL DB COSTEO 
CONJUNTO CON BASB INDivzDUllL 

Es el método bajo el cual el valor Presente Actuarial de cada 
uno de los incrementos de los beneficios proyectados para cada 
uno de los individuos incluidos en la valuación actuarial se 
asigna en forma nivelada con base en los íngi.~esos futuros o 
los servicios de cada individuo comprendidos entre la edad en 
la que se producen tales incrementos y que se reconocen por 
primera vez, y la edad hipotética de salida. La porci6n del 
Valor Presente Actuarial que se asigna a un año de valuación 
se denomina Costo Normal. El Valor Actuarial de los Activos 
debe asignarse a los individuos sobre bases razonables y 
consist:ent:es. La parte correspondiente a cada individuo puede 
ser la suma de sus Costos Normales anteriores incluyendo las 
correspondientes Ganancias (Perdidas) Actuariales. 

La Ganancia (Pérdida) Actuarial se asigna a cada individuo en 
proporción al Valor Actuarial de los Activos o sobre cualquier 
ot:ra base razonable y consistente. El Pasivo Acumulado 
Actuarial para cualquier individuo debe ser igual a la porción 
que se le asigne del Valor Actuarial de los Activos. 

Nota. 1 

Nota. 2 

Nota. 3 

La descripci6n de este método debe mostrar los 
procedimient:os utilizados, incluyendo: 

a) Si la asignación se basa en ingresos o 
servicios; y 

b) Una descripción de cualquier otro método que 
se utilice para valuar cualquier porción de 
los beneficios que se deriven del Plan. 

Bajo este método la Ganancia (Pérdida) Actuarial 
generaln1ente reduce (incrementa) el Costo Normal 
futuro. 

Este método trae como resultado la aplicación del 
Método Actuarial de Costeo conjunto en forma 
separada para cada individuo. 
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MHTQD0 ACTUABIAL DE CQSTBO POR PRONOSTICQ 

Es el método bajo el cual la diferencia entre el Valor 
Presente Actuarial de la suma de los pagos por beneficios 
proyectados correspondientes a un período determinado más el 
financiamiento deseado al final de un período y el Valor 
Actuarial de los Activos se asigna en forma nivelada a los 
ingresos o al período de servicios de un grupo durante el · 
período previsto, incluyendo los ingresos o los servicios 
correspondientes a los nuevos participantes de acuerdo.con las 
hipótesis actuariales que se utilizan. La asignación se 
realiza para el grupo en conjunto y no como la suma de las 
asignaciones individuales. Esta porción del Valor Presente 
Actuarial que se asigna a un año de valuación se denomina 
asignación del costo anual. 

Nota J. 

Nota 2 

La descripción de este método deberá: 

a) Explicar el objetivo del financiamiento y 
describir cualquier incremento previsto en los 
beneficios que haya sido tomado en 
consideración. 

b) Especificar el período con¡prendido en la 
valuac16n, así como cualquier cambio previsto 
a tal período que se considerará en 
valuaciones futuras . . 

c) Establecer el procedimiento para asignar 
excedentes, especificando si la asignación 
estará basada en ingresos o servicios; y 

d) Establecer el Método Actuarial de Costeo que 
se utilizará para determinar las asignaciones 
futuras que correspondan cuando se termine el 
período especificado. 

El objetivo de financiamiento generalmente deberá 
expresarse como el Pasivo Acumulado Actuarial como 
se haya proyectado y en la forma que se ciaría bajo 
otro. Método Actuarial de costeo, al término del 
período establecido. 



Nota 3 

Nota 4 
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Bajo este método, la Gananc:ia (Pérdida) Actuarial 
comúnmente reduce (incrementa) ·la asignación del 
costo anual.. 

Se utilizará el término Método Actuarial de Costeo 
por Pronóstico únicamente cuando se util.ice la 
hipótesis de grupo abierto, dentro de cualquier 
Método Actuarial de Costeo. En todo caso, deberán 
describirse el método y las hipótesis que se 
consideren para el grupo abierto. 



FORMULAS PARA EL CALCULO 

DEL VALOR PRESENTE ACTUARIAL 

DE LA PRIMA DE ANTIGUEDAD 

DESGLOSADAS POR DECREMENTOS 
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FORJlULAS PARA EL CALCULO DEL VALOR PRBSEN'I'B ACTWIRIAL DE LA 
PRilfA DE ANTIGll!IDAD DESGLOSADAS POR DBCTlElfBNTOS 

A) Fórmula para el cálculo del beneficio por mort:alidad 

<t) *. 4 •Sx• ( (x-y) (•M:-•M;') - (r-x-1) ªM:'+ 8 R%'+1 - 8 Rrm) 

('Dx) 

B) Fórmula para el cálculo del beneficio por i.Lnralidez 

<i) •. 4 •S%• ( (x~y) (•M}-•M}> -(r-x-1) ªMi+•R1.i-ªRf) 

('Dxl 

C) Fórmula para el cálculo del beneficio por separación 

(-!) •.4•Sx•( (e-y) (•M:-•Mi) -(r-x-1) 8 M}1+8R8S.1 -•R:) 

('Dx) 
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D} F6nnu.Za para el. cál.cul.o del. beneficio por jubi1.aci6n 

(1) .. 4•S,.o( (x-y) (•Mj+•Rj.,)) 

(ªD,.) 

B} val.ar Present:e de 1.as Obl.iga.ciones Tot:al.es 

A+B+C+D 

CALC!1LQ DB LA OBC.IGACION POR BHNBF'ICIQS PRQYBC'TADQS {Q8P/ 

Donde: 

.4 doce días por año, de acuerdo al. Art:icul.o 167 de 1.a Ley 
Federal. del Trabajo. 

Sx Sueldo 

~ Fuerza de int:erés equivalent:e a Ln (l+i} 

r Edad normal de ret:iro 

x Edad en la fecha de valuac16n 

y Edad en la fecha de ingreso 

i Tasa de int:erés 



TABLA DE EXPERIENCIA 

y 

SERVICIOS 



15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
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TABI.A DB BXPEBIRNCIA Y SERVICIOS 

TASA DB 
HORTALIDAD 
c.s.o. - 58 

0.001.460 
0.001540 
o. 001620 
o. 001.690 
o. 001.740 
o. 001.790 
o. 001830 
0.001.860 
o. 001.890 
0.001.910 
0.001.930 
0.001960 
0.001990 
o. 002030 
0.002080 
0.0021.30 
0.0021.90 
0.002250 
0.002320 
0.002400 
0.002510 
o. 002640 
0.002800 
o. 003010 
0.003250 
0.003530 
o. 003840 
0.004170 
0.004530 
0.004920 
0.005350 
0.005830 
0.006360 
o. 006950 
0.007600 

TASA DB 
INVALIDEZ 
HrlNTBR' s 

0.000300 
0.000300 
0.000300 
o. 000300 
o. 000300 
o. 000300 
o. 000300 
o. 000300 
o. 000300 
o. 000300 
o. 000300 
o. 000300 
o. 000300 
o. 000300 
o. 000300 
o. 000400 
0.000400 
0.000400 
0.000400 
o. 000400 
o. 000400 
o. 000500 
0.000600 
0.000700 
0.000800 
o. 000900 
o. 001000 
o. 001200 
o. 001400 
o. 001600. 
o. 001800 
0.002000 
0.002200 
o. 002500 
o. 002800 

TASA DB 
R02'ACION 
BrJ>.fCBr 

0.267000 
0.267000 
0.258000 
0.252000 
0.246000 
0.240000 
0.234000 
0.230000 
0.228000 
0.226000 
0.225000 
0.210000 
0.1.90000 
0.165000 
0.150000 
0.136000 
0.1.25000 
0.11.6000 
O.llOOOO 
0.1.02000 
o. 097000 
o. 089000 
o. 084000 
o. 079000 
o. 073000 
o. 069000 
o. 063000 
0.059000 
0.053000 
0.046000 
o. 040000 
o. 033000 
0.027000 
0.021000 
o. 015000 
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TASA DB TASA DB TASA DB 
MORTALIDAD IBVALIDBZ ROTACION 

1iI!N2 c.s.o.- !ill E«1ll'l'BR , s EJCP. HBJC 

so o. 008320 0.003100 o. 011000 
Sl o. 009110 0.003400 0.010000 
S2 o. 009960 0.003800 o.oosooo 
S3 o. 010890 0.004200 o. 003000 
S4 o. 011900 0.004600 0.001000 
SS o. 001300 o.oosooo º·ºººººº S6 o. 014210 O.OS4000 º·ºººººº S7 o. 01SS40 0.006000 0.000000 
S8 0.017000 0.006800 0.000000 
S9 o. 018S90 0.008000 0.000000 
60 o. 020340 o. 009800 0.000000 
61 0.022240 o. 012400 º·ºººººº 62 o. 024310 0.016000 0.000000 
63 o. 026S70 0.020800 0.000000 
64 o. 029040 o. 027000 0.000000 
6S 0.0317SO o. 027000 0.000000 



ARTICULO 162 

DE LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO 
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ARTICULO 1.62 DB LA LEY FBPBRAL DEL TRA.BAJO 

Los trabajadores de planta tienen derecho a una prima de 
antigüedad, de conformidad con las nonnas siguientes: 

I. La prima de antigüedad consistirá en el importe de doce 
días de salario, por cada año de servicios; 

II. Para determinar el monto del salario, se estará a lo 
dispuesto en los artículos 485 y 486; 

III. La prima de antigüedad se pagará a los trabajadores que 
se separen voluntariamente de su enp.leo, siempre que 
hayan cumplido quince años de servicios, por lo menos. 
Asimismo se pagará a los que se separen por causa 
justificada, y a los que sean separados de su enpleo, 
independientemente de la justificaci6n o injustificaci6n 
del despido; 

IV. Para el pago de la prima en los casos de retiro 
voluntario de los trabajadores, se observarán las normas 
siguientes: 

a) Si el número de trabajadores que se retire dentro 
del tént1ino de un año no excede del diez por ciento 
del total de t:rabajadores de la ~resa o 
establecimiento, o de los de una categoría 
determinada, el pago se hará en el momento del. 
retiro. 

b) Si el número de trabajadores que se retire excede 
del diez por ciento, se pagará a los que 
primeramente se retiren y podrá diferirse para el 
año siguiente el pago a los trabajadores que 
excedan de dicho porcentaje. 
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cJ Si el retiro se efectúa al mismo tiempo por un 
número de trabajadores mayor del porcentaje 
mencionado, se cubrirá la prima a los que t:engan 
mayor antigiledad y podrá diferirse para el año 
siguiente el pago de la que corresponde a los 
restantes trabajadores. 

V. En caso de muerte del trabajador, cualquiera que sea su 
antigüedad, la prima que corresponda se pagará a las 
personas mencionadas en el articulo 501; y 

VI. La prima de antigtledad a que se refiere este artículo se 
cubrirá a 1.os trabajadores o a sus beneficiarios, 
independlentemente de cualquier otra prestaci6n que les 
corresponda. 

De acuerdo con este artículo, la prima de antigiledad se debe 
pagar en la siguiente forma: 

1.. S6lo debe cubrirse a los trabajadores de planta, ya que 
así está expresamente establecido. 

2. Siempre se debe pagar cuando mucho al doble del salario 
mínimo de la localidad. 

3. En caso de retiro voluntario si el trabajador tiene más 
de quince años de haber prestado sus servicios, tiene 
derecho a que se le pague la prima desde el primer 
momento en que empez6 a laborar en la enpresa, ya que se 
ha establecido por diversos precedentes de la Suprema 
Corte de Justicia de la Naci6n. 

4. Si el trabajador tiene menos de 1.5 años y se retira 
voluntariamente de su empleo, no tiene derecho a la 
prima.. 



- 132 -

5. En caso de muerte, la prima debe pagarse desde el moment:o 
en que el trabajador empezó a laborar en la empresa; la 
jurisprudencia que est:ableci6 t:al crit:erio fue en los 
amparos siguient:es: 

4727/71 de Ingenio El Pot:rero, S.A., 5451/72 de 
Ferrocarriles Nacionales de México, 1858/72 de 
Ferrocarriles Nacionales de México, 2405/72 de María 
Isabel Aranda Vda. de Cárdenas y 1054/73 de Ferrocarriles 
Nacionales de México. 

6. La Suprema Cort:e de Just:icia de la Naci6n y los 
Tribunales Colegiados han sostenido el criterio de que la 
prima de ant:igüedad se debe pagar en caso de separaci6n 
con causa justificada o sin ella, o por rescisión de 
contrato a partir del 10. de mayo de 1970, ya que fue a 
partir de tal fecha cuando se creó tal derecho. 

Amparo 354/71 de Sindicat:o de Trabajadores de la 
Indust:ria Cigarrera y Similares de la República Mexicana 
del Tribunal Colegiado de San Luis Pot:os!; Direct:o 574/72 
de Manuel Lara, 406/72 de Carlos Hernández, 27/72 de Luis 
cuevas y 613/72 del Quint:o Tribunal Colegiado de Circuit:o 
con residencia en Hermosillo, Son. 

En el amparo 993/72 de Ignacio Padilla Méndez la Cort:e 
sost:uvo que •la prima de ant:igüedad es una nueva 
prest:aci6n que la Ley Federal del Trabajo ha creado para 
los t:rabajadores, por lo que el derecho a ella nace y se 
acrecient:a a part:ir de la fecha en que ent:r6 en vigencia 
la Ley•. 

7. Ult:imament:e se ha considerado como válido el crit:erio que 
acept:a el pago proporcional de la prima si no se CWl!>len 
los aiJ.os de servicio. Anq:>. 6504/75, Fe. Nal. de Méx., y 
amp. 714.74 de creaciones Text:iles. 
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En virtud del adverbio de modo "asimismo" a que se 
refiere la fracción III del articulo 162 se consideró en 
el an¡paro 3219/73 de la Cia. Minera Guadalupe, S.A., que 
los trabajadores que fueran separados con causa 
justificada o injustificada solamente tendrán derecho a 
la prima hasta que tuvieran 15 años de servicios. 

Este criterio ha sido ya superado y dichos trabajadores 
tienen derecho a la prima a partir del lo. de mayo de 
1970, independientemente de su antigüedad. 

La diputación del sector obrero de la XLIX Legislatura 
del H. Congreso de la Unión, presentó una iniciativa de 
Ley por la cual se solicita: 

a} Que la prima de antigüedad se pague no sólo a los 
trabajadores de planta sino también a los 
eventuales. 

b} Que se aumente de 12 a 15 días de salario por cada 
ano de servicios. 

c} Que ::ambién se pague a los trabajadores que Be 
retiren voluntariamente de su empresa, aun cuando 
no tengan 15 años de servicios. 

d} Que se pague sobre el salario real de cada 
trabajador sin tope alguno. 

Esta iniciativa ya fue aprobada por la Legislatura 
de diputados a fines de 1976. 

Al respecto reiteramos nuestro criterio expresado 
en el prólogo del magnífico libro sobre prima de 
antigüedad del Sr. Lic. Francisco Ramlrea Fonseca, 
en el cual afirmamos que las resoluciones y los 
tratamientos que nuestra · legJ.slaci6n y 
jurJ.sprudencJ.a han dado á la prJ.ma de antiglledad no 
se ajustan a nuestra realJ.dad mex:icana. 
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Si la prima no es un derecho indemnizatorio se debe 
pagar, técnicamente, a todos l.os trabajadores, 
independientemente de su antigüedad y de que sean o 
no de planta. Es decir, se debe pagar en proporción 
al tiempo trabajado sin distingos de ninguna 
especie. 

La prima también tendría que pagarse de acuerdo con 
el salario real de cada trabajador; esto, en 
justicia, seria lo correcto. 

No existe ninguna razón jurídica valedera para que 
la prima se pague desde la fecha de ingreso del 
trabajador a la empresa, ya que se trata de un 
derecho nuevo y en consecuencia, en todos los 
casos, se debe cubrir a partir del lo. de mayo de 
1970, bien sea en caso de muerte o de retiro 
vol.untario con más de l5 años de antigüedad. 

Por tanto, estimamos que nuestra jurisprudencia es 
anticonstitucional porque obliga a las empresas a 
pagar prestaciones con efecto retroactivo. 

También, est:imamos que si 1.a prima se paga al 
trabajador que comete un del.ito, también se debe 
pagar al que se retire voluntariamente, 
independientemente de 1.os años que tenga de 
servicios. 

No obst:ante lo anterior, hay que distinguir 1.os 
criterios jurídicos de 1.os económicos. 

JUrídicamente 1.a aspiración obrera es digna de 
encomio, pero prácticamente resul.t:aría ruinosa 1.a 
economía de las empresas. 

Antes que conceder nuevos derechos es de desearse 
que se CW1\Pl.an los existentes. 
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El otorgar una prima de antigüedad a los 
trabajadores que tengan menos de 15 años de 
servicios y que se retiren voluntariamente, 
equivale a propiciar la .rotación de los 
trabajadores que por el espejismo de esta 
prestación pueden dejar su trabajo para ingresar a 
las filas de los desempleados. 

Nuestro senado tiene en estudio la iniciativa 
obrera. 

La Jurisprudencia de la Suprema Corte establ.ecida 
en los amparos 2688/76 y 70/76 de Ferrocarriles 
Nacionales, 552/76 de la Comisión Federal de 
Electricidad, 23/12 de Marcelino Torres y 1978/76 
de Ferrocarriles de Chihuahua previene que la 
jubilación y la prima de antigtledad son dos 
prestaciones completamente diferentes. 

Sólo si en el plan de jubilación se pacta 
expresamente que con el mismo ya se cubre la prima 
por ser muy superior a ésta, se libera del pago de 
esta última, ya que la intención del legislador no 
es duplicar las prestaciones legales. 

Sería preferible que se estipulara que dicha prima 
se debe pagar a todos los trabajadores, con base en 
su salario real, y tomando en cuenta el. tiempo 
proporcional laborado, a partir de mayo de 1970. Se 
evitarían muchos problemas. 
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ANALISIS DE LA FORMULA PARA EL CALCULO DEL COSTO LABORAL 

En esta secc16n, se pretende co~rar el criterio de cálculo 
para el Costo Laboral bajo la metodología del Boletín D-3 
(página 67, inciso a.1 J y el que se presenta en esta tesis 
(página 13). 

Bajo el Boletín D-3, y retomando su definici6n: " El cálculo 
del Costo Laboral del Periodo se determina restandole al valor 
presente de las Obligaciones por Beneficios Proyectados 
(O.B.P.) al final del año, el valor presente de las 
Obligaciones por Beneficios Proyectados al principio del año, 
excluyendo el Costo Financiero.n 

Sin embargo, este criterio es incorrecto, ya que, si al final 
del año el Valor Presente de las Obligaciones por Beneficios 
Proyectados disminuye con respecto al año anterior, ya sea por 
reducci6n de personal o cualesquier causa que afecte 
directamente al O.B.P., el resultado de restar el O.B.P. al 
final del ejercicio menos el O.B.P. al principio del ejercicio 
resultaría en un Costo Laboral negativo afectando directamente 
el Costo Neto del Periodo. 

Por lo anterior, y debido a que el Costo Laboral pretende 
calcular el monto acumulado de l.as remuneraciones al retiro 
atribuibles al servicio del trabajador durante el periodo 
analizado, es decir, durante el ejercicio que se está 
valuando, la f6rmula correcta para calcular esta partida es la 
que se define en la página 6 y se muestra en la página 13 de 
la presente tesis. 
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